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INTRODUCCION 

El prop6sito de este trabajo es realizar un análisi.s· 

sobre la situaci6n que guarda el clero, como representa.nte 

dé la Iglesia ante el Estado en nuestro sistema de derecho. 

Veremos lo que la historia nos enseña sobre el papel 

qtie ha desarrollado el clero a travis de los años en .la socie-

dad y más concretamente en nuestro país. 

Al decir clero nos referimos a la agrupaci6n de hom-

bres que tienen como funcibn el desempeño de una disciplina· 

con fines espirituales, los cuales a la vez tienen como base 

de su actuaci6n los principios y doctrina del cristianismo. 

Al hablar de Estado -lo -conceptuamos, ·en relaci6n 

con nuestro análisis, como un Estado Independiente y Soberano 

con elementos propios, que está regido por una Constitucibn, 

la cual .contiene los principios sobre _los que descansa toda 

su estructura, definiendo sus funciones y fines. 

Al hacer el estudio sobre ambas e.ntidades nos p'erca-

_tamos de que son diferentes, más no contrapuestas, ·por una 

-parte el <:iero defiende su · posici6n como 

_·Dio~ a través de ia Iglesia; esto,_ .ha creado situaciones con-
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flictivas con el Estado, pues al defender sus princi.pios 

establecer su doctrina se enfrentó a doctrinas y principios .. 

qu·e dieron origen a la creación de los Estados láicos; 

Al efecto esta tesis consta· de seis caphulos .Y las 

respectivas conclusiones~ 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS DE: 

1.1. Soberanl.a 

1. 2. Gobierno 

1.3. Iglesia 

1.4. Clericalismo. 

1 .1. Soberania 

Dada la importancia que tienen para la realización 

del presente estudio, tomaremos como base los conceptos· funda-

mentales que a continuación se exponen. 

"El concepto de "soberanla" ·implica una teoria de 

la política que proclama que debe existir en todo sistema 

de gobierno algún poder absoluto decisorio en Última instancia, 

ejercido por alguna persona singular o colegiada a la que 

se reconoce la competencia para decidir y la capacidad para 

hacer cumplir las decisiones. La forma más sencilla de la 
"' 

teoria es la aserción común de que "El~ Estado es soberano", 

la cual suele constituir una tautología, de la misma forma 

que la expresión ''Estado soberano" puede ser un pleonasmo. 

Porque el concepto del "Estado" entrb en vigor al mismo .tiempo 

aproximadamente que el concepto de soberania, servia al mismo 

pr;p6sito y tenia sustancialmente el mismo significado~ Ambos 



conceptos viniero~ a-p~oporcionar simbolos seculares para susti-

tuir a la íundamentaci6n religiosa en decadencia, de la autori-

dad. 

La teoría de la soberanía presupone que el Estado 

es una condición esencial del orden politice. 

La teoría del Estado ha oscilado permanentemente 

entre la acentuación de una u otra de las dos funciones prima-

rias del gob'-erno: La supervivencia el mejoramiento. La 

soberania contempla al mundo a la luz de la supervivencia 

exclusivamente resulta más ap~opiada como teoria cuando 

el mundo de las expectativas establecidas parece gral'emente 

amenazado. (El fen6meno y el concepto de soberanía se compren

den mejor desde una .perspectiva histórica, ya que ambos se 

originaron como expresión de la busqueda de una fundamentación 

puramente secular de la autoridad entre las nuevas órganizacio

nes estatales europeas en la Europa ·de los sigl~s XVI y· XVÍI), 

El concepto de soberanía fue también desconocido 

por la cristiandad medie~al. Las polémicas entre· el papa 

y el emperador podrían reconstruirse a menudo por referencia 

a ·la soberanía, pero si cualquiera de las dos partes hubiera 

comprendido este .término, se habría' gúardado polemizar sobre 

éi. Como cristianos ambos reconocían que algunas cosas perte

necían a Cesar· y otras a Dios. El emperado.r ejercía un pode·r 
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soberano en los. asuntos seculares y el papa era soberano en 

aquellas materias relacionadas con lo divino. Pero admitir 

una soberanía compartida equivale a hacer intangible el concep-

·to. 

Las confrontaciones entre el papa el emperador 

no se referían a la soberanía 1 sino al predominio po'iítico. 

El pensamiento político medieval era, por nat~ralcza constitu-

cional y jerarquice. Los derechos y deberes del monarca eran 

objeto de discusi6n, pero todos estaban de acuerdo en que 

estaba sometido a la ley o, en rigor, a diferentes tipos de 

ley; eterna, divina, natural y positiva. Los reyes podían 

reclamar un derecho exclusivo a declarar la ley positiva, 

pero no podían pretender crearla. La idea de crear nuevas 

leyes, mediante un acto de poder, es una novedad del renaci"-

miento". (1) 

El jurista Mexicano Doctor Ignacio Burgoa Orihuela 

escribe sobre lo que suele denominarse soberanla y .exp.one ·. 

''El concepto de soberania y el· vocablo que lo expresa han 

tenido acepciones diversas que dificultan seriamente su preci-

·sión. En el pensamiento jurldico· político y en la facticidad 

~olltica misma han denotado ideas distintas. Arist.óteles 

(1) L~ SILLS ~AVID: Enciclripedia Internacional. de las Ciencias 
Sociales. V. 9 editorial Aguilar 1977. Madril; pags, 268 
y 269. 
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habla de.· autarquía, que, como afirma Jellinek, era sinbnimo 

de "autosuficiencia", es decir, implicaba la capacidad de 

un pueblo para bastarse a sí mismo y realizar sus fines sin 

ayuda o cooperacibn extraña. En Roma se utilizaban las expre

siones ''maiestas'', ''potestas'' o ''imperium'' que significaba 

la fuerza de dominaci6n y mando del pueblo Romano, Durante 

la Edad Media la soberania equivalia a "supremaCiaº, "hegemonía" 

o prevalencia entre el poder espiritual representado por el 

papado y el poder temporal de los reyes, habiendo sido, -como 

dice el autor citado-, un concepto "polémico" en las diversas 

teorías pol:!.ticas de la época, entre las que destaca la tesis 

de Marsilio de Padua, quien proclam6 la superioridad del Estado 

frente a la Iglesia. Dentro de las concepciones respecto 

de la "soberanía del Estado" frente al "dominium" territorial 

de ias señores feudales, se pretendi6 justificar la radicaci6n 

del poder soberano en la persona del monarca o del príncipe. 

Como se habrá observado de la reseña q.ue hic1_mo's anteriormente, 

entre esas concepciones descuella la de .Hobbes, quien trat6 

de legitimar el absolutismo real preconizando el priniipio 

"legibus solutus" y- apóyandolo en el postulado que rezaba 

"Onínis potestas a Deo". Debe recordarse que, la idea de, "sobe

rania nacional o del pueblo" propiamente se proclama en las 

corrientes del pensamiento jur:!.dico-politico de los siglos 

XVII y XVIÚ. con Locke, Mon'tesquieu; Sieyés y Rousseau; según 

se infiere claramente en sus respectivas· doctrinas. -Prosigue

el tratadista-, no resistimos la tentaci6n de reseñar,. muy 
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someramente por cierto, algunas de las tesis más destacadas 

y conocidas que se han postulado respecto de la dificilmente 

asequible concepci6n de la soberanía a partir del pensamiento 

de Juan Bodino expuesto en su célebre tratado "La República" 

dividido, como se sabe, en seis libros y que aparecib a la 

luz pública en el año de 1577. Para él, la "república" es 

decir, el Estado, implica el establecimiento de un poder sobe-

rano, que no puede existir en ella. Este poder, como casi 

dos siglos más tarde lo reputara Rousseau, es indivisible, 

perpetuo absoluto en la concepci6n de Bodino, quien distin-

gue, por otra parte, la soberanl.a del poder público que transi

toriamente se encomienda a diferentes formas de gobierno, 

como la dictadura en Roma, o a gobernantes designados por 

un lapso determinado, toda vez que estos no son sino "guardia

nesº y "depositarios~' -:lel poder soberano ·pero no sus titula

res. Por otro lado, debe observarse que para Bodino "el sobe

rano" no tiene restricciones jurídicas en el ejercicio ·de 

su poder, ya que si los tuviese, ésta no sería soberanía, 

agregando, sin· embargo, que si tiene ·limitaciones éticas impue~ 

tas por el principio natural de la respetabilidad de la fami

.lia que es la instituci6n más antigua.· Esta consideraci6n 

aparta a B0din6 del pensamiento político medieval que preconiz6 

el origen divino de la soberanía -omnis potestas a Deo- y 

el .postulado "Jegibus solutus" del soberano, quien por virttid 

de él, n6. ténía más barrerai que su conciencia de gobernante. 
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-En los comienzos del siglo XVII la tesis de la sobera

nía popular se sostiene por el aler.;!rn Althusius en su obra 

~enominada "Política Methodice Digesta" aparecida en 1603. 

A diferencia de la opinión de Bodino, quien se inclina por 

la soberanía del principe "monarca", dicho pensador le atribuye 

al pueblo, considerando a la comunidad política, producto de 

la unidad voluntaria de los hombres, como titular del menciona

do poder. En la misma centuria se destaca en el pensamiento 

-político la teoría de Hobbes, según la- cual, la soberanía 

reside en ese ente necesario, llamado "Estado". Serla imperdo~ 

nable, por otra parte, que no recordiramos la ~esis del famoso_ 

l\inebrino Juan Jacobo Rousseau, según la cual lo soberánia 

es la voluntad general, 

En resumen, consideramos suficiente la evocación 

de las tesis cuyas divergentes acepciones, se descubre, sin 

embargo, un denominador común, cual es su implicaci6ri como· 

poder supremo con diversa radicación o distinta titularidad. 

Unos la consideran como poder perteneciente al pueblo 

o a la nacibn 

del Estado. 

otros como atributo caracteristico del-poder 

figuran 

Entre los partidarios de la 

Bluntschli, Jellinek, Esmein, 

soberanla -del Est~do 

Bielsa, De la Cueva, 

Serra Rojas y otros que sería prolijo citar, y compartiendo 
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la idea de que el poder soberano radica en el pueblo o naci6n 

y de que el poder estatal es distinto de él, figuran Sanchez 

Viamonte y AUrora Arnáiz, por na mencionar a otros tratadistas 

que sustentan la misma opinión de la cual participamos. 

No han faltado, sin embargo, insignes juristas que hacen radi-

car la soberanía en la constitución misma, tales como Kelsen 1 

Lindsay y Tena Ramirez. 

El mismo autor- .nos cita las teorias de los trata-

distas que menciona en su obra; las cuales son: 

Segln Bluntschli. "El Estado, dice, es la encarriaci6~ 

personificacibn del poder de la naci6n. Este poder, coriside-

randa en su majestad y en sus fuerzas supremas, se llama sobe-

rania". 

Jellinek.- "La soberanl.a es la capacidad de de.:~rmi

narse por si mismo desde el punto de· vista j~rl.dico, ag;eg~:·hd~ 
que "Está capacidad ·no puede perte.necer sino al Estado":. 

Esmein.- EL Estado afirma, •es sujeto y titular .·'de 
/: 

·la so·beranía, por no .ser sino una. ·persona· moral, UJ!B f.~;lción 

jud.dica, ,es preciso que la soberanl.a sea ejercida en su'inombre 

por pe.rsonas Hsicas, una o varias, que· quieran obré\ por 

él. Es natu~al necesario que . la soberania al lado de::~~z•. 
·\\ 

.·titular pe.rpetuo y ficticio, tenga otro titular actual activa,!: 
if 
1 



8 

en quien residirá necesariamente el libre ejercicio de esta 

soberaní.a. 

Bielsa.- ~La soberania es un concepto jurídico y 

político, pero sobre todo es lo primero. 

atributo exclusivo ~el ''Estado''~ 

La soberanía es 

De la Cueva.- Para el distinguido maestro mexicano 

"la soberanía no es un poder ilimitado o ilimitable; esta 

formula podría ser una caracterizacibn negativa de la sobera

nia, pero no nos dice cuál es su esencia: La soberania es 

la cualidad del Estado de auto-determinarse o de autorganizar

se; el Estado no está subordinado a un derecho natural. que 

no existe, pero tampoco es un Estado que conduzca a la anar

quía, porque ello es la destruccibn del propio Estado; en 

consecuencia, el Estado tiene que dictar su constitucibn; 

puede, según dijimos anteriormente escoger el contenido de 

su constitución, pero no puede dejar de darse una constituci6n. 

Ahora bien, cuando el Estado dicta su constitucibn sin la 

intervención de ningún otro poder, cuando actúa como poder 

supr.emo e independiente, decimos que es un Estado soberano. 

La. soberanía es la cualidad del poder del Estado ~ue le per~ite 

autodeterminarse y auto-organizarse libremente sin interven-

ci6n, de otro poder, de tal manera que el Estado soberano 

dicta su constituci6n y sefiala el contenido de su derecho. 
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De acuerdo con lo anterior, la soberanía es la facul-

tad ind.ependiente suprema de determinar el contenido del 

derecho. Un Estado es soberano cuando dispone de la potestad 

suprema e independiente de dictar su constitución y su derecho. 

El derecho es norma necesaria para el Estado, pues 

sin ella se produciría la anarquía, que es la negación de 

la sociedad y del Estado. De ahl. que' la soberanía sea la 

potestad suprema e independiente de determinar el contenido 

concreto del orden jurídico. El Estado está obligado· por 

el ordenamiento jurídico que dicta. 

La idea de la soberanía, en consecuencia, no solamente 

es compatible con la noción del derecho, es su garantía. 

Serra Rojas: Según este otro destacado autor mexica-

no, "La soberanía es una caracteristica del poder del Estado 

que consiste en dar órdenes definitivas de hacerse obedecer 

en el orden interno del Estado de afirmar su independen-

cia en relación con los demás Estados. Todo ello aparece 

como un poder , poll.tico independiente superior de monopolio 

·y· coacción". 

Viamonte.- "El pueblo es el único titular de la 

soberanía .. ·No hay mas voluntad ·soberana que la voluntad c,ons

tituyente· ni otro poder soberano .c.onstituyente". 
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Aurora Arnáiz.- ~El Estado con su potestad es indepen

diente frente a otro Estado. Hay quienes a esta independencia 

la denominan sob~rania. Confundir la soberanía del pueblo 

con la potestad del Estado es un grave error, que no afeé: ta 

tan s6lo a la terminología poli tic a, sino al contenido sustan

tivo_ de esta cióacia "El mismo Estado como instituci6n tiene 

facultades fijas )' constituidas por el derecho politico dadas 

por el soberano. No hacer esta distinción equivale 1 una vez 

mis, a confundir los t6rminos de soberanía con el de potestad". 

Kelsen.- "Solo un orden normativo, dice el ilustre 

profesor.vienls, puede ser soberano, es decir, autoridad supre

ma, o Última raz6n con carácter de mandatos y que otros indivi

duos están obligados a obedecer". 

Lindsay.- 1'La soberanía es una doctrina modern~, 

que surge en el siglo XVI; es la doctrina característica del 

Estado absolutista secular. En cuanto tal era -·senc-illa ·y 

directa; pero la fidelidad _política, primordial a _las personas 

·en que se basaba la doctrina, cedio el paso al constitucionali§. 

mo'1
• '

1En un Estado constitucional, sólo se obedece a las 

personas ~n virtud de la autoridad que les d~ la constituci6n, 

la aceptaci6n de la constituci6n es anterior a la obediencia 

a las personas. En consecuencia, en los ·Estados constitucio

nales la constituci6n es· soberana. El moderno Estado constitu'

a vuelto a Já concepci6n medieval de que el Estado 
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se basa en el derecho, pero con la diferencia de que s~ norma 

fundamental es una constitución, un método de decidir proble

mas, y no un c6digo. Esta teoría es compatible con los hechos 

del federalismo a diferenca de lo que ocurría con la antigua 

doctrina de la soberanía". 

Tena Ramirez.

la soberanl.a, subsumió 

soberano. Mientras la 

"El pueblo titular originario de 

en ·1a constitución su propio poder 

Constituci6n exista, ella vinculada 

juridicamente, no sólo a los órganos, sino también al poder 

que los creó. La potestad misma de alterar la constitución· 

(facultad latente de la soberania), sólo cabe ejercitarla 

por cauces jurídicos. La ruptura del orden constitucional 

es lo 6nico que en ciertos casos y bajo determinadas condicio

nes, permite que aflore en su Estado originario la soberania. 

Lo expuesto nos lleva a la conclusión de que la sobe

rania una vez que el pueblo la ejerció, reside exclusivament'e 

en la constitución, y no en los Órganos ni en los individuos 

que gobiernan. 

"N.os dice el Doct.or Ignacio Burgoa" que hay también 

quien~s ni~gan la soberanía como son: 

Dugu.i t. - Se expresa de la siguiente manera: "Si 

es necesario deciros todo mi.· peri~amiento, est'imo,,:que en· esta. 
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doctrina de la soberanía, por lógica que sea, no hay un átomo 

de realidad positiva¡ _que es una construccibn de metafísica. formal, 

curiosa 16gicamente edificada, pero totalmente extraña a 

la realidad concreta, y que hoy se halla en trance de perecer". 

Friedrich.- 1'La noci6n de soberanía popular - expre-

si6n 1 en el ~ejor de los casos, confusa - tiene que ser suplan

tada por la de grupo constitucional, que no designa .al titúlar 

del poder concentrado sino al grupo que ejerce el poder revolu

cionario, residual, constituyente, de establecer una nueva 

constituciónºª 

Prosigue en su exposici6n el Doctor Ignacio Burgoa; 

ya hemos recordado que se ha discutido por la doctrina si 

el poder soberano pertenece a Ja naci6n o corresponde al Esta

do, es decir, s1 hay una soberania popular o nacional o una 

soberanía estatal, y si bajo distint.os ángulos, la soberanía 

se .imputa tanto a la comunidad . nacional como a la entidad 

estatal. La soberanía es un atribu,to del poder del Estado, 

de esa actuación supr·ema desarrollada ·dentro ·de .la. sociedad 

humana que supedita todo lo que en ella existe, que subordina 

todos los demás poderes y actividades que se desplieguen 

en su seno por· los diversos entes individuales,· sociales, 

jurídicos, particulares o públicos que componen a la cole'cti

vidad o se encuentran dentro de ella, debiendose agregar que 

el Estado, como forma en que se estru.ctura y organiza un pue-
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blo, al adquirir sustantividad propia, el revestirse con una 

personalidad jurídica política sui-generis, se convierte 

en titular del poder soberano, el cual, no obstante, permanece 

radicado real y socialmente en la nación. Para explicar estas 

consideraciones se debe recordar que la soberanía es única, 

inalienable e indivisible, sin que, por ende, existan 11 dos 11 

soberanías, a saber 1 una imputable. al pueblo o nación. y otra 

al Estado. COnforme a esta premisa, el Estado es soberano 

como persona jurídica en que el pueblo o la na~ibn se ha orga-

nizado política normativarnente, residiendo su soberania 

en su propio elemento humano, La soberanía estatal, seg6n 

la tesis de la personalidad del Estado que es la que adoptamos, 

se revela en la independencia de éste frente a otros Estados 

en cuanto que ninguno de ellos debe intervenir en su régimen 

interior, el cual s6lo es esencialmente mádificable ·a altera-

ble por su mismo .elemento humano que es el pueblo o·· 1a nación, 

a los que corresponde la potestad de autodeterminación (sobera

nía popular o nacional)~ (2) 

Respecto al tema de soberánía argumenta el. tratadista 

Serra Rojas; "El concepto de soberanía aparece en la era 

moderna y es coetánea al nacimiento del Estado Nacional.,. 

al· que sirve de explicación y fundamento - prosigue - la .s'obé-

rania es una característica, a tri bue ión o facultad esencial 

(2) · BURGOA ORIHUELA IGNACIO: Derecho Constitucional Mexicano, 
~uinta edición, editorial porr6a, México, 1984. PP• 236 ~ 
la.243. 
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del poder del Estado que consiste en dar brdenes definitivas, 

de hacerse obedecer en el orden interno del Estado y de afir

mar su independencia en relación con los demás Estados que 

forman la comunidad internacional. Por lo ta~to, la existen--

cia de un poder soberano es factor determinante para caracteri-

zar al Estado. 

La soberania nacional en el Estado democrático corres~ 

ponde originalmente al pueblo que debe ser la Única fuente 

de la cual emanan todos los poderes del Estado. 

Todavia la soberania es un. elemento para determinar 

la validez del orden juridico y para fijar una base. segura· 

y responsable en las ielaciones internacionale~. 

La soberania de un pueblo se manifiesta e~ el derech~ 

de darse leyes, emitir decisiones administrativas y sentencias 

para los casos controvertidos. En principio no· debe haber 

otro poder que el que corresponde al pueblo. y lo ejerce por 

medio de .l~s poderes de la Unión. 

Continúa el jurista - El poder del Estado no es 

la única fuerza que se manifiesta en una comunidad, pero si 

es la única fuerza exclusi~a y preponderante sobre las demás 

fuerzas limitadas y subordinadas a su poder. supremo. ·El propio 

rlgi~j~ ~e estas entidades·es determinado'por el Estado. 
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La soberarila es la facultad para imponer sus determi

naciones, quiere esto decir que dentro de un Estado, para 

reconocerselc como tal, ha de existir una Institución total 

y superior a la que corresponda la última palabra en las. deter

minaciones sociales y políticas. 

La unidad del poder público lo faculta o no tolerar 

entidades que le disputen su ar.ción oficial. Dentro de una 

determinada organización política no debe existir más que 

una sola soberanía que ejerza el poder. 

La soberanía debe ser sancionada, apoyada en la fuerza 

jurídica y material de que dispone el poder público para llevar 

adelante sus resoluciones. 

La idea de soberanía, sovrain o poder supremo .. ·-

se desarrolla inicialmente en Francia'· durante la última 

etapa feudal, cuando la monarquía· absoluto se enfrentó a la 

Iglesia, que trat~ba de mantener su calidad de poder temp~ral, 

subordinando a su autoridad a los reyes. 

Soberanía significa super omnia - ' lo que esta 

por encima de todo, se extiende al poder que no reconoce 

otro poder; para otros viene de la voz francesa .·"superamus" .. 

como una· potestad o imperio. 
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La idea del .contrato social origino el concepto de 

la soberanía del pueblo. La soberanía nacional es una idea 

blsica en· la concepci6n política de Rousseau, derivada de 

la naturaleza de la comunidad política. 

..,...,... -···-::"~· : . 

Las ideas de Rousseau marcaron una 6poca en ~a histo

ria de las ideas politicas y sir~ieron para que ellas consagra

ran un ordenamiento que ha servido de .modelo a otros ordenamiea 

tos. 

En la Declaraci6n de Derechos del HOmb.re y· del Ciuda'

dano de 1789, el articulo declara "El principio .de toda sobe-

ranía nacional, reside esencial mente en la nación. N!ngún 

cuerpo, ningún individuo, puede ejercer autoridad que no emane· 

de ella expresamente". 

Nos comenta el jurista sobre el fundamento de 

la soberanía.- El fundamento de la soberanía se reduce a 

_esta. cuestión; ·.Porqúé estamos moralmente obligados a ·obedecer 

.los actos de la autoridad pública. 

Este problema ha sido resuelto desde diversos planos 

y eri· ipocas diver~as, pero las do~trin~s más importantes son: 

Doctrina teol6gic~ de derecho divino; 

Docirina d~l contrato social; 
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Do~trina del cuasi contrato social; 

Doctrinas inspiradas en la naturaleza del poder. 

la doctrina teol6gica afirma que el poder e~ de esen-

cia di\•ina. Omnis Potestas a Deo, es una fórmula teológica 

de la cual han sabido sacar provecho los gobernantes. 

La teod.a del contrato social ha sido formulada por 

Hobbes, Locke y Juan Jacobo Rousseau. 

Hobbes justifica con ella el poder abso.luto del Rey, 

para Locke se ofrece como un hecho histvdco. En Juan Jacobo 

Rousseau (el contrato social) sirve para elaborar la teor:!.a 

de la soberanía nacional. 

Le6n Bourgeois nos habla de un cuasi contrato, una 

gesti6n de negocios que tiene a su cargo el Estado ~n ~usencia 

de los titulares. 

El fundamento de _1a ·_soberanía_ hay .que_.encontrarlo·: 

en al naturaleza social del hombr~. La necesidad de un orden 

provisto de una fuerza que se pueda imponer a .los demls, faci

lita el ~esarrollo de. las comunidades y da al hombre el poder 

r~sultante d~ los ~erieficios de _la vida social. 

Concluye· el tratadista Andres Serra Rojas 
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El concepto de soberanía nos ofrece dos aspectos Íntimamente 

relacionados entre sí, pero que pueden ser estudiados con 

una relativa independencia! a) El aspecto interno de la sobe

ranía; y b) El aspecto externo de la soberanía. 

Aspecto interno .- La soberanía es una propiedad del 

poder del Estado que consiste en que ese poder máximo es la 

única fuerza social interna organizada jurídicamente, que 

se impone a cualquier otra fuerza, digamos la de ºlos sindi

catos, la Iglesia, las comunidades agrarias, las empr~sas 

capitalistas y otrai más. 

La ciencia política reconoce como carácter de· la 

soberanía su unidad. En un Estado no debe haber más que un 

poder soberano. Reconocer otra fierza es crear incertidumbre 

que iompen la ~r~onla de la accibn gubernamental. 

Aspecto externo.- La soberania externa, es el dere.,-

cho de un .país para mantener 

toda subordinaci6n a otro Estado. 

sostener sú independencia de 

Limitaciones a la soberanía. EL derecho en general 

se muestra favorable a mantener limit.aciones al poder sobera

no; estableciendo normas que_. s_on: invariablé_s comunes. para 

·todos los Estados. Es suficiente citat la declaiacibn de 

los derechos ·humanos aprobad.a por la asambllia "general de" la 
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Organizaci6n de las Naciones Unidas". (3) 

Consultando la obra del jurista Hector González Uribe, 

resumimos la siguiente exposicibn acerca del tema 11 Soberanla 11
: 

11 La soberanía es un poder legítimo, sometido al ~mpe-

rio de las normas jurídicas. Pero en su género; y sin mengua 

del acatamiento a la ley natural y a las leyes positivas, 

el poder del Estado es supremo. 

Esta supremacia - Soberan1a, en e.l sentido técnico 

de la palabra-mira esencialmente al orden internó del ·Estado. 

Es en el interior del Estado, y en las relaciones de los indi-

viduos y grupos que integran la poblacibn del mismo, en donde 

se ejercita el poder soberano. Porque aun cuando muchas veces

se habla de soberanl.a exterior del Estado., en sus relaciones 

con los demás miembros de la organizacibn internacional, en 

realidad no se está aludiendo sino a su derecho a la autodeter-

min.acibn, o sea, a su derecho a fijar libre y autbnomamente. 

su propio r-égilrien interior. 

Respecto de la cuesti6n ¿qué es la sÓberariia? - nos 

dice el tratadista -, La soberanl.a· supone la existencia· de. 

(3f SERRA ~OJAS ANDRES: Ciencias Politices, ~ditbrial Porr6a, 
septim~ edi~ibn, México; 1983. p~. 399 a la 417 y 427. 
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otros poderes sociales jerárquicamente organizados - ya priva

dos ya públicos - de los cuales el Estado es el supremo e 

inapelable. En última instancia, están subordinados al Estado, 

a su ·Constituci6n Política, a sus leyes, a sus ordenamientos, 

a sus disposiciones y decretos. En cambio, el poder del Estado 

no tiene a ningún otro por encima de él. Por eso se le llama 

soberano. 

Hay una relación de supraordenaci6n frente a la cual 

todos los demás poderes aparecen como subordinados. 

Desde la época de Bodino hasta fines del siglo XVIII 

va .sufriendo la idea de soberanía una transformación que la 

va llev~ndo lentamente del terreno político al jurldico. 

La linea del formalismo jurídico alcanza su culmina

ci6n en la obra de Hans Kelsen, en lo cual se intensifica 

el carácter estrictamente jurídico y formal del Estado. La 

soberanla deja de ·ser la cualidad del Est.ad.o, como poder, 

pare convertirse en el atributo de .un orden jurídico, y preci

samente aquel en virtud .del cual ese orden normativo es váli~o. 

Esto es. asi por~ue un sistema de normas sólo es válid6 porque 

es supremo y en cuanto es sup.remo, o sea, porque no debe su 

ialidez a otro orden de ideas~ 

·10 so.berenia es esencial al. Estado, y en ese sentido 
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es absoluta; y por otro lado, está orientada al fin del Esta

do, en .ese sentido es relativa a las cosas que se refieren 

al mismo. 

La soberania es absoluta, desde un punto de vista 

ontológico, porque es esencial al Estado. 

El Estado, por su definición mismo, es una sociedad 

perfecta global, autárquica, total o sea, una unidad 

de asociac.ión de decisión· que supera a· todas las demás, 

las agrupa en su interior, las rige coordina medfante 

leyes y reglamentos. Y esta sociedad total y suprema requie

re, inevitablemente, un poder de mando también supremo. 

Tiene el derecho de decidir en Última instancia, 

de acudir a la coacción fl.sica cuando es necesario apoyar 

sus determinaciones 1 

otro poder social. 

no puede estar subordinado a ningún 

Prosigue el tr.atadista· - si· pesamos, empero del 

orden 'ont.ológico al orden moral, nos encontr.amos con que la 

soberanía, aunque sigue siendo suprema, por estar refeii~a 

al fin social mas alto, que es el fin del Estado - el bien 

,pÚblic; temporal - ja no .es absoluta, sino relativa al cum~li~ 

miento de ese .fin y a las cosas que se requieren P.ara alcan

zarlo. 
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La soberanía, por su naturaleza, es propia del Estodo 

como sociedad perfecta, y por lo tanto, por raz6n de la funci6n 

misma del Estado de proporcionar a los habitantes el orden 

la paz, la justicia y la necesaria coordinación de sus activi

dades, debe tener todas las características de un poder supre

mo. Níngún poder social, económico o de otra índole, esta 

o debe estar por encima de él. La idea de la soberanía está 

implícita en la del bien público temporal, como algo necesario 

para la realización de dicho bien. Pero al propio tiempo, 

la soberanía, por 

tiene que persigue, 

absoluta e 

ser lo que es y por la .finalidad esencial 

que perder toda pretensión de potestad 

entrar en los causes que le señala ilimitada 

el bien público temporal, fuera de los cuales pierde todo 

su significado y su valor. La soberanta esta natural y sustan~ 

cialmente limitada por su nds_crtpción a un orden de valores 

éticos fundamentales, que rigen la vida política de los hom

bres. 

Esta oposición dialéctica absolutismo - relativ.idad, 

supremacía -limitación, tiene incalcullbles f valiosisim~~ 

consecuencias para la teoría política. 

Aqul esta la clave para la comprensi6n y valorizaci6n 

de la soberanla, Y para ar.monizarla con el orden juddico. 

Porque las consecuenciai que se derivan del anllisis fif~sbfico 

·de. la idea de soberanla deben pasar al derecho pos.HiVo· y 
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ser traducidas por normas 

tensión dinámica entre la 

precisas, que regulen esa perpetua 

tendencia al poder omnímodo y la 

sumisión a la regla jurídica. 

Concluye el ilustre jurista sobre este aspecto 

de la soberanía (limites naturales de la soberanía en su rela

ción con el fin del Estado) - La soberanía esd, pues, esen

cialmente limitada. No por la voluntad de un legislador o 

de un jefe de Estado o de otra \'oluntad ·humana cualquiera, 

sino por su naturaleza misma. Tres grandes limites señalan 

la esfera de su competencia, fuera de la cual no existe como 

poder jurídico. Se transforma en arbitrariedad, capricho, 

despotismo, pero deja de ser soberanía. Esos límites provienen 

de las ideas de bien, de lo público, y de lo temporal. 

Atendiendo a la vida humana de comunidad en general 

más que a una colectividad particular, resulta, en conformidad 

con esta Última acepción, la definición que se da ordinaria

mente: Conjunto de todos los supuestos y organizaciones de 

carácter público y general necesarios para que los individuos, 

~orno miembros de la colectividad, cumplan su destino terrenal 

y puedan hacer efectivo con lá actividad propia su .bienestar 

en la tierra. 

Otra limitación de la soberanía es la que. proviene. 

de la idea de lo público. 
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Al Estado le corresponde, exclusivamente, la esfera 

de lo público, o sea, lo que se refiere a la vida social, 

externa, de la comunidad; pero lo que toca a la vida personal, 

privada, de 
0

los componentes de la población, es un dominio 

intangible para el poder político. Allí donde los hombres 

toman sus decisiones más íntimas, el Estado no puede ni debe 

penetrar. Su soberanía está limitada, racionalmente, por. 

el ámbito que es propio y específico del Estado. 

Y esta misma limitación de lo público está señalando 

un tercer limite racional, objetivo, histórico, de la soberanía 

~statal. Es el que proviene de la idea de lo temporal. 

Prosigue el expositor - Al declinar la concepción 

pagana del Estado, por el influjo de las ideas cristianás, 

la comunidad política dejó de ser el centro único de los inte~ 

reses religiosos y cívicos para dar lugar a la comunidad reli

giosa - comunidad de salvación - que se encargába de los inte

reses espirituales de los hombres. Comenzaron a existir, 

el uno al lado de la otra, el Estado la Iglesia. Y así 

paulatinamenie, mientras se desmoronaba ·el Imperio Romano 

de Occidente al impulso de las invaciones bárbaras, la doctrina 

de los padres de la Iglesia, y más tarde de .los escolásticos 

medievales, fue dando figura a un nuevo Estado, en el que 

lo poH.tico y .lo religioso - lo temporal lo espiritual 

.tenían su esfera propia. Desde entonces que.d6 como ·una conqui~ 
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ta del pensamiento occidental la delimitación 

competencias: Al Estado tocó lo temporal; a 

espiritual. 

precisa de las 

la Iglesia, ~o 

En resumen, para· Heller la característica o cualidad 

esencial del Estado es la soberanía la noción clave de toda 

teoría del Estado es la soberanía. En esto estamos de acuerdo 

- dice el jurista González Uribe -

Nos habla el mismo maestro acerca de. la soberanía 

y el derecho. El tema de la soberanía está íntimamente li~ado 

con el de la sumisión del estado al Derecho, Es un principio 

indiscutible y una realidad innegable que el Estado, por su 

esencia y por sus fines, está sometido al Derecho, tanto en 

el plano internacional, frente a otros Estudos que tienen 

iguales derechos que él, como en el plano interno, frente 

a los individuos y grupos que viven dentro de su territorio. 

La soberanía, en realidad, no significa arbitrariedid, 

ni voluntarisrno 

ejercicio quede 

la soberanía .es 

puro. 

al 

la 

No es un simple derecho subjetivo cuyo 

arbitrio de su titular, Al contrario, 

manera de ser del Estado, una cualidad 

intrínseca y esencial del mismo, y por ello depende de su 

naturaleza de sus fines. Al Legislador no le toca sino 

dar forma normativa, . obligatoria, a esos grandes principios 

que· limitan la s·oberanía desde dentro, institucionalmente; 
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Por eso no puede decirse que el Estado se autolimite, como 

si esto proviniera de una decisi6n de su voluntad. Ya está 

intrinsecamente limitado, por su propia esencia y por su fina-

lid ad. 

De aquí que no pueda desligarse nunca la soberanLi 

del fin del Estado, so pena de contenido en un poder omnímooo 

y arbitrario. 

Termina diciendo el tratadista Y hemos de. 

subrayar, una y otra \'ez, que para que un Estado· sea en verdad 

Estado .de derecho debe no solamente acatar el .orden jurldico 

positivo sino siem~re - radical y exclusivamente - los grandes 

principfos de la Axiologl.a Jud.dica." (4) 

1.2. Gobierno 

Tomando en consideracibn ·la importancia que tiene 

el ~spect~ del gobierno como u~o de. los conceptos fdndamentales 

que. son be.se del presente trabajo, hacemos la siguiente exposi-. 

·ci6n sobre lo.que se ha ~scrito ~l respecto; 

:(4) . GONZALEZ URIBE HECTORi Teorla Política, ~ditori~l Porr6a~ 
segunda edici6n, México, 1977. pp. 317 a la 355. 
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EL Instituto de Investigaciones Jurídicas a través 

del Dlccionario Jurídico Mexicano nos hace un desglose sobre 

el concepto de gobierno. "Del latín gubernatio-onis, de guber-

na re, gobernar. En el lenguaje usual es sin6nimo de dirig~r, 

regir, odministrar, mandar, conducir, guiar, etc. Es el agru

pamiento de personas que ejercen el poder. Es la dirección 

o el manejo de todos los asuntos que conciernen de igual modo 

a todo el pueblo, 

Cuando hablamos en el ámbito de cualquiera de las 

·.disciplinas que estudian· el fenomeno del poder, generalmente 

vincularnos el gobierno con vocablos tales corno: autoridad politi

ce, régimen político, conjunto de órganos del Estado, ccinjunto 

de poderes del Estado, dirección del Estado, parte del Estado, 

etc., y, en verdad, algo de todo esto configura al gobierno. 

El gobierno., como acción efecto de la conduccibn 

polltica, agrupa al conjunto de brganos que realizan .los fines 

de· la estructura global del orden jurldico, denominada Estado •. 

Si intentamos hacer una breve reseña histórica de formas .. de 

gobierno, tendremos que decir que Platón al hablar de ellas· 

consid'eró las siguientes; la aristocracia (gobierno de los· 

prop.ietarios); la democracia (gobierno d.el pueblo), y la. tira

·nia. 

Aristóteles dividio las formas de gobierno . en ·dos 
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~rupos: puras o perfectas,donde incluyb a la monarquía (gobier

no de una sola persona), a la aristocraciu (gobierno de una 

minoda de notables) y a la democracia (gobierno de las mayo

rías), e· i.mpuras o corrompidas, en este grupo señalb a la 

tiranl.a, a la oligarqul.a y a la demagogia u oclocracia, como 

las degeneraciones respectivas de las formas puras de gobierno. 

Polibio puso el acento sobre las notas ti.picas del 

gobierno mixto donde bajo el equilibrio, la igualdad, la colabo

racibn coexisten el poder mon~rquico, representado por el 

consÚado: el poder aristocrlitico, representado por los comi

cios. Esta teorla del gobierno mixto influy6 en varios autores 

de ~a Edad Media, principalmente en .Santo Tom6s. 

Para Maquiavelo "todos los Estados, todas las domina-· 

ciones que han ejercido· ejercen soberanl.a sobre loé hombr~s. 

han sido y son repúblicas o principados". Hontesquieu d.istin.:. 

gui6 entre monarqul.a, despotismo y república. ROsseau, entre 

demócracia, aristocracia y monarqul.a. 

Bidart Campos circunscribe el problema de la forma 

de gobierno a "la ~anera·.de organizar y distribuir las estruc

turas y competencias de los 6rganos que compo~en al gobierno. 

Es el problema de quien ejerce. el poder, o de quienes son 

los repartidor~s del rlgimen polltico". 
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Las formas de gobierno-. Según la preeminencia 

de alguno· de los poderes, la forma de gobierno podrá ser; 

parlamentaria o presidencial. En el primer caso el poder 

legislativo es el predominante; el ejecutivo se encuentra 

bifurcado; asi como tenemos a un jefe de Estado, quien tiene 

a su cargo los actos meramente protocolarios y en cuya perso

na recae la tradición nacional 1 encontramos también a un jefe 

de gobienro en tanto que representante de la naci6n y verdade-

ro gobernante. Este Último recibE:? distintos !lombres; primer 

ministro, canciller, presidente del gobierno, etc. El primer 

ministro es el lider del partido polltico que obtiene mayorla 

en el senado y encabeza al gabinete, que se integra con aque

llos miembros del parlamento que liderean al partido mayori~a

rio (o a la coalici6n, en su caso). 

El poder legislativo se integra por el cu~rpo col~gia

do denominado comúnmente parlamento. Este supervisa la adminis

traci6n pública; puede pedirle la renuncia al primer ministro, 

·a su vez éste podrá disolver el parlamento; él parlmento, 

además, puede emitir un voto de censura o. ·bien un voto· de 

confianza al primer ministro; puede ser, finalmente, unicamaral 

o bicamaral. EN ~l régimeri parlamentario se le llama gobiernó 

.al conjunto d~ funcionarios que integran el consejo de minis-

tros, encabezados por el primer ministro. 

Funci6n. En 'el r~gimen presid_encial, en cambio, 
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existe preeminencia del poder ejecutivo sobre el poder legisla-

tivo. El poder ejecuti\'O está representado por el presidente 

de la República, quien es electo directamente por el pueblo 

y en él se reúnen las caltrlades de jefe de Estado de jefe 

de gobierno; tiene la facultad discrecional de nombrar y remo-

\ 1 er libremente a sus colaboradores. El poder legislativo, 

en un régimen presidencial 1 también puede ser unicamaral o 

bicamaral. Su propósito fundamental es frenar las acciones 

del ejecutivo, pero no puede obligarlo a dimitir. Como podemos 

observar, en el régimen presidencial, se pretende que· exista 

una absoluta separación entre los poderes ejecutivos y legisla'-

ti vos. 

Cuando hablamos de formas de Estado, involucramos 

a la totalidad de la estru~tura política del orden social, 

a la forma total de la entidad denominada Estado. Generalmente 

se habla de dos formas de Estado: la república (democrática 

o autocrática, central o federai) _ la monarqula (absoluta_ 

o constitucional)". (5) 

Continuando con el concepto de gobierno nos dice 

el Diccionario para Juristas de Juan Palomar de Miguel "Gobier-

(5) lNSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS: UNAM: Diccionario 
Jurldico Mexicano,.editorial Pori6a, Tomo V; M~xico, 1985,_ 
pp. 292 y 293. - . 
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no.- m. Acción efecto de gobernar o gobernarse. Orden 

de gobernar y regir una plaza, provincia, nacibn, etc, // 

Conjunto de los ministros superiores de un Estado. !! Digni-

dad, ministerio y empleo de gobernador. // Territorio o distri 

to en que tiene autoridad o jurisdicción el gobernador. // 

Edificio en que tiene su despacho y oficinas. // Tiempo que 

dura el mando o autoridad del gobernador - absoluto. Aquel 

que en que todos los poderes se encuentran reunidos en Solo 

una persona cuerpo, sin limitación, más comúnmente en 

el monarca. 11 - parlamentario. Aquel en que los ministros 

necesitan la confianza de las Cámaras o al menos de la elegida 

por voto más popular y directo. 11 - representativo. Aquel 

en que, bajo diversas formas concurre la nación, a través 

de sus representantes a la formaci6n de las leyes. // - tite-

re. El que una naci6n impone a otra, por la fuerza o la amena-

za, en contra del sentir d·e la nación sometida y fuera de 

toda normalidad constitucional y aun legal. 11 Servir de 

gobierno a una cosa. Ser~ir de norma, de a~iso o advertencia. 

(Esta palabra se escribe con mayúscula cuando se refiere a 

una instituci6n: El" Gobierno Mexicano.)". (6) 

Otra definici6n nos la da el Diccionario de Ciencias 

(6) PALOMAR DE MIGUEL JUAN: Diccionario para Juristas¡ s.n.e. 
ediciones Mayo, edicibn 1981; M~xico p. 636. 
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Jurídicas de Man·uel Ossorio. ''Gobierno.- Accibn y efecto 

de gobernar. // Origen y régimen para gobernar una naci6n, 

provincia, plaza. 1 / Conjunto de los ministros superiores 

de un Estado. // Empleo, ministerio, dignidad de gobernador 

(V). //Distrito o territorio en que tiene jurisdicción o 

autoridad el gobernador. // Edificio en que· tiene su despacho 

u oficina. // Tiempo que dur.a el mando o autoridad del gober-

nadar. 

De todas estas acepciones, únicamente las dos primeras 

ofrecen interés para el Derecho político; aun cuando por la 

inevitable simplicidad de sus definiciones, no dan clara idea 

de 1 contenido de la institución; entre otras ' razones, porque 

la palabra gobierno ni siquiera tiene, dentro de dicha disci;-

plina, un mismo significado ni igual alcance en todos los 

paises ni en todos los regimenes. Asi en Europa, como en los 

llamados parlamentarios. o de gabinete, sean republicanos o 

monárquicos, se considera que el gobierno es el poder ejecuti-

~o, con exclusión de los Poderes Legislaiivo, Judicial y Hade-· 

radar; por lo cual al primer Ministra· o Presidente del ·consejo 

de Ministros se le denomina jefe del gobierno; mientras que 

en los países americ~nos, de sistema presidencialista, el 

gobierno esti integrado por ~s Tres Poderes clisicos: Legisla-

tivo, Ejecutivo y Judicial. 

Las d.efiniciones que en do.ctrina se han dado. de lo 
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que· es gobierno han sido muchas y muy variadas. Para Fiske 

''es la direcci6n o el manejo de todos los asuntos que concier

nen de igual modo a todo el pueblo", que es sostenido por 

iste y que· se mantiene con vida mediante los impuestos. 

Posada aborda el problema con la claridad y ~ profun

do conocimiento. que le caracterizan señalan.do que el gobier

no es cosa distinta del Estado; ya que se considera a aquil 

en su funci6n de ordenar, de mantener un rlgimen, de gobernar, 

en suma, si se le define como un conjunto de 6rganos. EL· 

gobierno - afirma - es algo del Estado y p~ra el. Estado; pero 

no es el Estado, Esas dos acepciones funcional y estruttural, 

debidamente compenetradas, proporcionan la idea de lo. que· 

significa gobierno. 

Ahora bien, contemplando el asunto desde el .punta: 

de vista jurídico, es evidente que un. gobierno puede ·ser ·consi

·derado como tal· cuando tiene un origen legal, o sea .cuand_o 

está designado actú·a conforme a la con·stitu·ci6n y a ·las 

leyes; en cuyo caso, precisamente por eso, es llamado. de 

» Iure. Apardndose por su nacimiento de la legalidad consti-

tui:ional, será un gobierno de facto· (V.), de hecho y no d~ 

derecho. El primero ejérce la autoridad; el segündo la deten-

ta 

.. lá 

o_ usurpa, sólo púede mantenerse 

fuerza y .ac.tuando dictatcrial o 

en el .poder apoyado por 

ti~ánicamente. (V" Golpe 

.. 
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de Estado, Revoluci6n.)". (7) 

El Doctor Ignacio Burgoa en su libro Derecho Constitu-

cional nos habla respecto al gobierno en su capitulo las Formas 

de Gobierno y argumenta, "Este tema indica el modo c6mo se 

ejerce el gobierno de un Estado y en quién se deposita su 

ejercicio. No se refiere, ses.~n dijim.osr al Estado en cuanto 

instituci6n pública en si misma considerada, sino al gobierno 

estatal, que presenta, como también lo asentamos, dos aspectos, 

a saber: El orgánico y el funcional, o lo que es lo mismo, 

el estructural ef dinámico. Por gobierno se entiende, en 

efecto, tanto al conjunto de órganos del Estado, como las. 

funciones en que se desarrolla el poder público. Consiguien-

temente, por 11 formas de gobierno'' s~ entiende li estructuraci6n 

de dichos órganos y la manera interdependiente y sistemat.izada 

de realización de tales funciones - Hace una cita el maestro 

Burgoa y continúa-, a este respecto Linares Quintana apunta. 

que "El vocablo gobierno indica la a~ción y el efecto de mandar 

con autoridad. ordenar. dirigir regir (aspecto funcional) 

haciendo suyas las palabras de Jiniénez de Aréchega anota 

que "el gobierno. es .un .sistema orgánico," creando, :afirmando 

y ·desenvolviendo el orden jurídico". Las formas de gobierno 

(7) OSSORIO MANUEL: Diccionario da Ciencias "Juríd~cas, P~llii
c~s y Socialjs, editorial·Heiiasta;· Buen~s Airas; 1974. pp 
236 )' 337, 
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. tienen, pues un doble contenido¡ los órganos y las funciones 

del Estado que éstos desempeñan su ciasificaci6n en diferen-

tes tipos puede abarcar a uno o a otro de tales contenidos. 

Puede. afirmarse, por ende, que hay formas de gobierno orgáni-

cas y formas de gobierno funcional, pudiendo combinarse unas 

y otras dentro del régimen jurldico fundamental de un Estado. 

Respecto de lo que deba considerarse como "formas 

de gobierno" la doctrina. no ha sido uninime, pues independien-

temente de que algunos au~ores, como Hauriou y Tena Ramírez, 

incluyen indebidamente dentro de eilas algunas formas de Esta-

do, como. el federalismo el unitarismo, otros _las definen 

con criterios no del todo coincidentes. 

En cuanto a la clasif icacibn de las formas de gobier-

no, existen ''tipologías'' tan v~riadas disimiles, que no 

es posible agruparlas sistemat{zadamente. Con vista a la 

'multiplicidad casi cabtica que presentan_ los diversos cuadros 

_de clasificaci6n elaborados por distintds autores y que empíri

camente pueden llegar ad-infinitum, optamos por descrlb~r 

sucintamente los tipos clásicos de formas de, gobierno, pue_s 

estimamos que la referencia a tod,os. los que, hastá ahora, ha 

propues~o la doctrina, e~traña una labor antididlctica. y, 

podrla· decirse, infructuosa, mlxime que las caract~rÍsticas 

jurldicas y politices que tradicionalmente se han asignado 

·a 'dichos tipos, pueden _combinarse de manera muy prolija en· 
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cada uno de los sistemas en que se han organizado y se organi-

cen en el futuro los Estados en concreto, 

Un criterio más o menos lógico para clasificar las 

formas de gobierno debe fundarse en la implicación jurídica 

de este concepto. A este propósito, reiteramos que por gobier-. 

no se entiende el conjunto de órganos que d~sempeñan el poder 

público del Estado a tra\'és de las Jiversas funciones en que 

éste se traduce y la actividad imperativa en que tales funcio:-

nes se despliegan. Por tanto, los tipos de la mencionada 

clasificación deben atender a uno a otro aspecto, que, 

según dijimos, pueden combinarse dentro de un mismo. régi.me.n 

o sistema político. 

Desde el punto de vista orghnico, las formas de gobieL 

no suelen dividirse en república y monarquía y funcionalment·e 

en democracia. aristocracia. y autocracia. Cada uno de estos 

tipos, a su vez. es susceptible de .subclasificarse,· según 

__ ye:r~mo_s, así como de entrelazarse compatiblemente.- Herodoto, 

Plató~, Aristóteles y Rousseau hablan de monarquía, aristocra-

cia y democracia, es bien conocida la teoría del ilustre 

e.stagirita respe.cto de las formas puras, que son hs in.dicadas, 

y las impuras en que éstas degeneran - tiranía, oligarquía 

demagogia u ~clocracia". (8) 

(8) BURGOA. ORIHUELA IGNACIO: Der.echo Constitucional Me~icano, 
quinta ·edición', ·editorial porrúa; México, 1,984. pp_. 463, -
464 y 465. ·. 
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El Doctor Andris Serra Rojas expone: 

''Gobierno es la encarnaci6n personal del Estado, 

que se manifiesta por la acción de los titulares de los órga

nos. En general el gobierno se refiere al funcionamiento 

general del Estado o conjunto de titulares de todos los pode

res. En particular se concreta en los individuos y órganos 

que asumen la acci6n del Estado, ya sea ejecutivo o a sus 

6rganos auxiliares. 

Debe distinguirse gobierno de forma de gobierno. 

Un gobierno como conjunto de .los órganos estatales, puede 

cambiar, sin que se altere, la forma de gobierno. Una R'evolu.:. 

ci6n puede derrocar a un gobierno y asumir la mi·sma forma 

politice. 

Por lo que se refiere al gobierno lo consideramos 

en los diversos poderes y órganos encaminados a la ejecuci.6n 

·de· las leyes, a ·realizar· los atributos fundamentales_ del Esta

do. 

El Estado représenta el todo, su unidad y su organiza,-

ción a nociones o principios diversos del Gobierno. Este 

al~de a ~ni parte del Estado, al que le corresponde la realiza

cibn de sus f_ines. Entidad a la que se confiere· la facultad. 

de dire~ci6n. 
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En su tema: Les formas de gobierno µrosigué; 

el jurista la expresi°6n política de formas de gobierno, 

alude a las di,ersas maneras de organización de un Estado 

o il ejercicio del poder. Hist6ricamente se confundieron 

Estado y Gobierno, revistiendo formas diversas como la autocra

cia, la monarquía, la república, la democracia y la dictadura. 

Aunque mantienen estrechas vinculaciones, las formas 

de gobierno se pueden mostrar independientes de las formas 

de Estado y obedecer a un desarrollo diverso. 

Tanto la república como la monarquía revisten formas 

jurídicas muy di,·ersas y responden en cada uno de sus tipos 

a diferentes prócesos políticos o a sus propias tradiciones. 

Agrega el jurista. Es decir, en las actuales conrli-

ciones del mundo, el problema de las formas de gobierno ha 

perdido la importancia de otras épocas. Hoy se confi_guran 

los gobiérno-s, mas siguiendo los senderos de -las' ideologías -

que subordinandose a las formas de otras épocas. 

l:os_ habla acerca de la monarquia como una forma 

de gobierno. - La m?nar_quía aparece como el gobierno de un -

_solo individuo, que se lÍama monarca, rey_, príncipe_ o empera

dor. 
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Tradicionalmente las monarquías se apoyan en la divi

nidad para justificarse y asegurar su estabilidad o permanen

cia. Las monarquías del mundo moderno parec~n buscar un cansen 

sus o apoyo popular. Entonces la monarquía aparece como un 

principio unificador 1 como la unidad de una monarquía o de 

un imperio. 

En las monarquías absolutas el ruy es el 6nico titul~r 

de la soberanía y la ejerce en nombre propio. 

Las teorías patrimonialistas de la Edad Media invoca

ron los derechos "eternos e inviolables que Dios había dadci 

a los reyes". No. hay ningún orden jurídico que pueda limitar 

la voluntad real. 

Las monarquias constitucionales ·san· el resultado 

de las luchas populares para subordinar· la acción ·del monarca 

a u~ orden jurídico determinado. 

La constitución es la norma suprema y en contra ·de 

ella no puede prevalecer ninguna voluntad reaL La monarquia. 

constitucional pura entrega al monarca el ejercicio pleno 

del poder en los marcos que determina la Constitución. En 

la monarquía parlamentaria ·el ejercicio del poder corresponde 

al. parlamento en· un sistema de responsabilidad ministeriai 

en el que· el 'monarca se convie·rte en un símbOlo de unfón; 
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sin el ejercicio efectivo del poder, 

Las monarquías se dividen en electivas y hereditariis. 

Son estas Últimas las que privan en la actualidad, si bien 

con las modificaciones que el proceso hi.si:órico ha· impuesto 

en cada país. 

La monarquía es una forma de gobierno que tiende 

a desaparecer en l~s pocos países que ~6n la mantienen, aunque 

recientemente se ha resÍ:Hblecido en España, al amparo de una 

importante transformación de tendencia demoCrática. 

Nos hace tambi6n una resefia hist6rica de la -mona~-

q u.ia en México La etapa precortesiana sefiala diversos 

reinados, e imperios y casicazgos de los grupos .indigenas; 

Durante más de tres. siglos la monarqula cspañ.o.la 

ejerce un poder absoluto sobre las colonias del nuevo .mundo, 

.en particular a la colonia ·de la Nueva Es~afia. 

El acta.de Independencia ~exicana de 28 de ~eptiemb~~ 

·de 1821, reconoce a México como nación· soberana, haciendo 

desaparecer el j6gi~en colonial de la Nueva España. 

Lograda la independencia I.turbide se proclama empera

dor el 19. de mayo de 1822., adoptan su gobÚrnó la monarquia 
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moderada constitucional con la denominación del Imperio Mexica-

no. 

El reglemento provisional político del imperio mexica

no de 18 de diciembre de 1822, reconoce en su artículo 5o. 

que: "la nación mexicana es libre, independiente y soberana: 

reconoce~ iguales derechos en las demás que habitan el globo 

su gobierno es monarquico-constitucional repres~ntantivo 

hereditario con el nombre de imperio mexicano''. 

Pasado el efímero imperio de Iturbide, el país se 

enfrasca en una intensa lucha fraticida entre liberales 

conservadores. Los Primeros luchando por una república repre

sentativa popular federal, a la manera norteamericana y los 

conservadores por una forma de gobierno imperial o monárquico. 

El partido conservador vela en la rep6blica, la fuente 

constante de desordenes .Y de las peores miserias nacionales. 

El ministro de Relaciones Exteriores señor ·Guderrez Estrada 

se dirige al presidente Bustamente. en una célebr.e ·carta, en 

la que le proponia como soluci6n a las crisis dominantes, 

el establecimiento de un gobierno monaréquico. 

fracasarori y se .refugio en Europa. 

Sus ideas 

En 1859, el presidente conservador Hiram6n, que había 

sucedido a Zuloaga, confirma los mismos pro~6sito~ .a Gutilrrez 
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Estrada y es en esa época cuando Napole6n III recomienda 

Maxiniiliano. 

Cerca de medio siglo después, los conservadores logran 

que Maximiliano de Habsburgo acepte la corona de México el 

10 de abril de 1864. El 10 de abril de 1865 se expide el 

"Estatuto Provisional del Imperio Mexicano" a fin de preparar 

la organizaci6n definitiva del imperio, El presidente don 

Benito Juárez da fin en Queretaro a los sueños imperiales 

restableciendo por siempre la forma republicana de gobierno. 

Escribe el jurista sobre. la xepbblica.- En su 

acepci6n etimol6gica repbblica es. una forma de gobierno genui

namente popular porque directa o indirectamente,· permite la 

participaci6n' del cuerpo electoral en la constituci6n, legiti-,' 

mirlad y permanencia de sus· 6rganos dir_ectivos. 

'Esta forma de gobierno es de origen electivo y popu

lar, el ejeicicio del poder es limitado y mantiene un iégimrin 

de responsabilidades politices, en que con frecuencia··limita 

~sa res~onsabilidad e~cluyendo al presidente de la R~p6blica. 

·La repbblica es un sistema que se remonta a Grecia; 

a Roma, ª·la ·Edad Media, a las ciudades italianas, y se desa-'.' 

rrrilla intensamente en la er~ moderna. 



.43 

La expresión federal .se contrapone a unitaria. La 

república es ·unitaria cuando el régimen se manifies·ta en una 

autoridad central que elimina las divisiones pollticas autóno-

mas •o regionales. La república es federal cua-ndo coni:urreri-

un organismo general denominado federación, y entidades feder.a:-

tivas o Estados que asumen esferas parciales de comp.ete'ncia 

y con su propia organización politice. 

Si se toman en cuentb las facultades del Presidente 

de la República en relación con los otros podeies, la"república 

es de tipo presidencial, o de tipo parlamentario. El régimen 

presidencial mantiene la división de poderes y los órganos" 

públicos ejercen sus facultades con independenc.ia y .moderada 

colaboración. En la iepública parlamentaria el ejéi:utiv~ 

aparece como un órgano moder.ador, deperi.diendo de- la acci6n 

polltica o gubernamental del pa;lamento, que asume la direc~ión 

política del Estado. 

Debemos compar•r la república parlaínentaria, · que 

se realiz6 en pa~s.es. c6nío A"ie~ania -~c'cide~tal y ~-_elg~,Ca t 'Coñ,, 

.1as .. monar.qulas parlamentarias cuy.o .mejor .ejemplo es e1 Rein·~. 

Unido. 

Respecto a· México-"Es v~luntad' del pueti1~· mexúa-

. ._._no constituirse en una república repr'esentati~a~ . democ~~Úda, ·_ 

éomptiesta d~ E~t~déÍ · libres y 
. . . 

soberanos.: en .todo" lo 
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concerniente a .su r&gimen interior, pero unidos en una Federa-

ción establecida según los principios de esta Ley jundamental". 

Are. 40 de la Constitución. 

Comenta el tratadista-. El examen somero de este 

'precepto nos revela los diversos caracteres del· Eitado ~exicano 

y la forma de su gobierno. 

En primer lugar es una rep_Ública. "Se deposita el. 

ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la· U.nión en un solo 

individuo que se denominara: "Presidente de 1os Estados Unido~ 

Mexicanos; Are. 80 de la Constitudón". _Es el puebfo el 

que elige al presidente en forma. directa por medio 'del' sufragio 

universal, por el término de seis años 

podr• volver a desempeñar ese pue~to. 

por ningún lllºtivo 

En la república democráti'ca 1.a, sobéran!a .reside· ··en 

el pueblo, compuesto de C:iudada'nos que actúan en un plano 

.de iguald~d. _ 

La república democrhica se condensa _en la· expre,~ión 

del ar.t!culo 39 coristituí:'ional: "ta soberanía nacional· r'eside,•·, 

esencial y originalmerite ~n ·el pÜetilb: 

Todo poder público dimana del , pueblo y se insti_tuye, 

El ,pueblo·: ti.ene ,en todo tiempo. el 



45 

inalienables derecho de alterar o modificar la forma de su 

gobierno 11
• 

El acta constitutiva de la Federación Mexicana de 

31 de enero de 1824 establece en su artículo So. que la nación 

adopta para su gobierno la forma _de república represen_tati\'a 

popular federal: Texto que repite la Constitudón di! 4 de 

octubre de 1824 en su articulo 4o. 

Concluye el maestro Serra Rojas-, En la actual 

crisis que atraviesan las in~tituciones pollticas, la rep~blica 

como forma de gobierno se manifiesta sólo en las nacion~s 

democrhticas Federales y Representativas". (9) 

1 .3, Iglesia 

Un concepto de Iglesia nos la _da el. Dicc.ionarió d_~-

Cienciás Juildié:as; Políticas Sociales de. Manuel- Ossor:i.o. 

"Iglesia.- Palabra Griega e.qui valen te. a convocatoda ~ co_ngre-

gaci.ón o asamblea, En sen_tido e·stricto la· agrupación: 
. . . 

bautizados fundada· por Cri~i:o •. cuya .finalidad es la. ·santifica-' 

(9) 'sERRA ROJAS ANDRES: ·CÚncia Política. Editorial porrúB,_·: 
· Hbxico. 1988; PP• 576, a 586 y. 5É!8.' 
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ción terepor01 de sus miembros para su eterna bienaventura, 

bajo la disciplina de una jerarquía sacra y por la participa-

ci6n en la fe y en los sacramentos (Gardella). 

Tiene importancia en el Derecho Público no s~lo por 

la influcnc1a que ha ejercido través de los siglos, sino 

por su vinculación y, o veces, su interferencia, con el deseri-

volvimiento y el gobierno de los Estados occidentales. Algunas 

legislaciones, como la argentina, señalan o la Iglesia Católica 

como una de las personas jurídicas de car•cter p6blico". (10) 

Otro concepto de Iglesia nos lo hace David L. Sills. 

'~Iglesia, secta denominación.- El término iglesia denota 

una institución autónoma, jerarquicamente organizado, con 

una pcrsonal1dad moral y un clero profesional. Estos requiji

tos· únicamente los cumplen las iglesias cristianas; a las 

estructuras de otras rel.igiones conviene mejor la designación 

de instituciones religiosas. 

En cambio, el concepto de secta tiene. una aplicad.bn. 

mis amplia. Solo en el caso ~e que los funcionarios religiosos 

( 10) OSSORIO MANUELi Diccionario de Ciencias Juridicas, Poli-' 
ticas y :so.ciales. Editori.al Hcliasta, Buenos Aires, S.N. 
E. 1974, P. 361. 
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vean amenazada su condici6n social y religiosa dichas demandas 

tropezarán con una fuerte resistencia. Puede surgir asi una 

secta, es decir, un nuevo movirr.iento relig.ioso que rechaza 

la autoridad de la tradici6n religiosa imperante, 

Aunque el cisma no constituye requisito imprescindible1 

puede hablarse de secta siempre que el nuevo movimiento y 

el originario se rechacen y excluyan mutuamente. 

El concepto de 11 secta 11 tiene, pues,. mayor aplicabilf

dad que el de "Iglesia" aunque el contraste entre una y otr_a 

es más visible en el cristianismo. 

La secta se halla en uria relacibn de tensibn con 

la sociedad en que nace, Con el tiempo, esta tensi6n puede 

disminuir y cuando esto ocurre la secta se convierta en deno•l

nación", (II) 

- iiace una semblanza de_ la Iglesia el Doctor -Ignacio 

Burgoa y tambié_n no_s da su punto de vist·a ,.., "Los autores profa

nos,_ griegos y latinos consideraban qüe por "iglesia" ·deb!a 

entenderse todo género de asambleas p&blicás, as! como el 

(II) SILLS- L, DAVID. Encicl'opedia Internacional de las Cien
cias Sociales. V. 7. Editofial Ag~ilar. 197~. Edici6n -
Española, S;N;E. p; 530; 
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.lugar donde 6stas se reunían. Desde el punto de vista cristia-

no y según el Nuevo Testamento, dicha palabra y el. concepto 

que expresa significan tanto el ·sitio destinado a la oract6n 

divina como el conjunto o comunidad de personas que profesan 

la misma fe religiosa en Cristo, el Hombre-Dios, que practican 

sus enseñanzas y participan del mismo culto. 

Como unidad de fe, de· culto y de conducta, la Iglesia, 

desde su primitividad, tuvo necesariamente una organización 

que· se proyect6 a la~ comunidades cristianas o "iglesias" 

que la integraban y que se establecieron en diversa·s regionés 

.del mundo antiguo a consecuencia de la difusi6n. del Eva.ngelio 

por los discipulos y apóstoles de Cristo. 

Uno de los principios, que en relación co·n la ·femática 

del presente capítulo es el que más nos interesa, es el- ·de 

la s<•paración entre el ámbito religioso del cr.istianismo Y· 

el ámbito políti.co dé los Estados temporales. 

La separación· entre la Iglesia y el Estado y ·1a no 

injerenci~ de las autoridades eclesiásticas en los asuntos· 

de la entidad estatal son, pues, dos principios que el mismo 

Jesuscristo estableció. Durante· los primeros siglos d.e su 

existencia .Y antes de que la .religión éristiana fuese reconoci-, 

da oficialmente por Con;tantino en ~l Ed~cto de Mil.án expedido. 

·el año de 313, la igles·i·a respeto taÍe; principios. El mencio-
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nado edicto, en su emisión también intervino Licinio, "colega 

de oriente" de Constantino, decretó la libertad religiosa 

y permitió a las iglesias cristianas establecidas en distintos 

lugares del imperio romano el ejercicio de su culto. El cris-

tianismo ejerci6 influencia directa y decisiva sobre el dere-

cho, ya que determinó la expedición de varias leyes o edictos 

en. que se corrigieron sus ensefianzas, admoniciones, exhortocio-
·, 

nes y practicas culturales y lit6rgicas. La política también 

recibió el impacto cristiano, pues dicho célebre emperador, 

al abrazar la fe de Cristo, transformó la sociedad de su época 

sentando las bases de la Edad Media que iba a caracterizarse 

por el dominio de la Iglesia sobre el Estado, º·' al meno~ 

por la intervención eclesiistica directa en los asuntos estata-

les. Esta situación cambió esencialmente la teología cristiana 

tal como la expuso el mismo Salvador y la difundieron los 

evangelistas, al convertirse la Iglesia en una institución 

polttica y la religión de Cristo en un medio para obtener 

y mantener su hegemonía sobre el Estado. 

Si a raiz de su reconocimiento oficial por Constanti

no la Iglesia obtuvo la protección del Estado y .sus autorida"-

des estuvieron sometidas al emperador, con el tiempo esta 

situación asumió perfiles· ·opuestos, en el sentido de que la 

Iglesia subordinó a. los Estados temporales de la Eda·d Media. 

Los medios utilizados. pa~a conseguir y crinservar esta s~bo~di

nación fueron aparentemente religiosos, pero en el fondo es~~-
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·ciulmt:'ntf!' p_olíticos·. Así, aunque f!'l r.t:'Y era considerado corr.o 

representante de Dios t:'ll lo conce_rniente a los n~gocius terre-

nales de sus subditos y de su reino, y 1.1 pesar dC'l hipotetico 

origen divino de la soberanía con que estaba investido (omnis 

pott.>StliS. o Deo), requf!'rÍa de la coronación que en su persona 

realizabHn los jerurcas eclesiásticos para que tal considera-

ciún tal ·investidura fuesen l<'gÍtimas ante el pueblo. El 

solo hecho de recibir la corona de manos del represen.tante 

de la Iglesia simbolizaba el prdominio de ésta sobre ·el poder 

rettl, cuyo titulur, por la misma circunstanciH, quedaba supe

ditudo u la autorida~ ecl~si,sticH·. 

En el siglo 'XVI 11.1 lglei;ia roma.n1.1 sufre los embates 

de l~ reform1.1 luterana, calvinista y anglicana. 

Para contrarrestar el oleaje reforruista que produjeron 

las llumados 11 lgleSié:is protestanttiS" di::;ptir.sas y· sin uniditd 1 

se convocó a un concilio que se reunión en Tren to y que .. duró 

dieciocho años, es decir, de 15'45 a 1563, aunque con interrup-

ciones. 

Sin el propósito de señalar siquiúa los diferentes 

hech.os históri·cos .que revelan la intromisión de la Iglesia 

en los asuntos del Estado,·"" decir:, en ,:las ·c.u .. stiones. polí-; 

.. 
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ticas que no corresponden al reino de Cristo, que es el· rt'ir¡o 

de Dios, nos es dable advertir, en una perspectiva genera_!, 

·que las relaciones entre ambas entidades han presentado les 

·siguientes matices evolutivos: persecución de los cristianos 

por las autoridades del imperio romano; libertad religiosa, 

para los seguidores del Salvador; adopción oficial de Ja reli-

gión cristina por Constantino sus sucesores; coextención 

y unión entre los poderes civiles y eclesiásticos; supremacla 

de la Iglesia frente al Estado; separación entre ellos y subor

dinación limitada y respetuosa de aquellas a éste en cuestiones 

no religiosas. 

-El Estado es la persona moral suprema en que se orga

niza jurídica poll.ticamente un pueblo. Esa supre~acia 

no existirla si dentro del Estado y en los asun,tos no religio

sos que a él competen, interviniese en situación de igualdad 

o hegemonía otra entidad¡ que serla la Iglesia. 

Cuando la Iglesia, adopta y desempefia actitud~s políti~ 

cas deja de ser, comunidad religiosa en la acepción pdsti.na 

y acendra,da ,del concepto "Iglesia", ,para convertirse en una 

org~nización jerlrquica adver~aria del Estado e pues es 'evidente 

que dichas actitudes no las asumen los f~ligreses que componen 

la citada comunidad, sino sus jefes o directores. Por otro 

la~o~ s~rla inaceptabie que en asuntos no religiosos los jerar

cas eclesiásticos escaparan de su condición de gobernados 
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frente al poder p6blico del Estado para obedecer al sumo ponti-

fice de una Iglesia universal como la cat6lica, situaci6n 

que como lo demuestra prolijamente la historia, hj sido fuente 

fecunda de conflictos que <l~sataron la dolencia en varios 

paises, sin excluir a México. Las iglesias y sus jefes, como 

grupos religiosos, independientemente de las creencias que 

profesen del culto que practiquen, son .indiscutiblemente 

dest.inatarios del imperium estatal que se desarrolla en actos 

de autoridad de diversa índole. 

Prosigue en su exposici6n el Doctor B_urgoa - Debe 

advertirse que una cosa son las obligaciones individualizadas 

del .cristiano en relación con la entidad estatal, y otra muy 

distinta la situación de la Iglesia, como organizaci6n jerár

quicá frente a ésta. 

La Iglesia sólo se justifica, desde el punto de vista 

evangélico, como comunidad cristiana que sostiene difunde 

_los principios y las enseñanzas de su· Divino Fundador. EL. 

apartamiento del. ~auce· teleológico q~e le trazan estos princi~ 

pios y estas enseñanzas la desnaturaliza la intervención 

'de sus dirigentes nacionales e internacionales en loi asuntos 

que componen a los Estados, la convierten én .una institución 

poÚticá ajena a la causa final que inspiró su ci.eación. 

Por 'ende, los jerarcas eclesiásticos, con el· carácter de tales· 
. . 

y en :n.ombre de .la· Iglesia que representan, no ,pueden. ingerirse 
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en cuestiones políticas sin adulterar la Índole esencial de 

la comunidad cristiana". (12) 

La Iglesia vista como grupo de presi6n seg6n Claude 

Heller - 11 La Iglesia Católica constltuye un grupo de presión 

de gran importancia en Ambrica I.atina dada la conflictiva 

relación que mantuvo con el gobierno al acceder las antiguas 

colonias españolas a la independencia. La historia de México 

evidencia la relación conflictivo desde el momento en qu~ 

la lucha política entre liberales conservadores tuvo como 

centro de principal enfrentamiento la situación legal que 

debía guardar la Iglesia además de ser el principal terrate-

niente debía ser separado del Estado supeditandose al mismo 

y perdiendo los privilegios de los que había gozado tradicio-

na!mente. El conflicto provocó sangricntns guerras civi~es .. 

hasta q·ue triunfo el liberalismo bajo la reforma juarista. 

Ello no significó la pérdida de influencia de la Iglesia en 

la revoluci6n mexicana los conflictos sostenidos con los 

primeros gobiernos del México postrcvolucionario desembocaron. 

en ,la Guerra de los Cristeros de 1926 a 1929. En nuestros 

dlas la Iglesia es un grupo de presión que manifies~a su oposi-

ción al gobierno, en ocasiones junto con las agrupaciones, 

(12) BURGOA ORIHUELA IGNACIO: Derecho Constitucional Mexica
no. Quinta Edición, Editorial Porr6a, Mlxico. 1984. pp. 
934 a la 944. 
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acerca de una serie de temas como por ejemplo; la campaña 

anticomunista que desarrolló con motivo del triunfo de la 

Revolución Cubana y, más actualmente, con motivo de los libros 

de texto de primaria. A pesar del articulo 3o constitucional 

que señala que la educación debe ser laica y gratuita a nivel 

de primaria, existen en M&xico escuelas confesionales". (13) 

HELLER CLAUDE:, El Poder;,, la,, Politice y el Estado.', Edit~ 
:r i·a 1 ··Ed ico 1. , · Pri~e(a · ed ii:. ~ bn~ ,· -Mé~ ~e o ·197 6 ... pág ~·- :.} 8 ~, .,, 
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1.4 Clericalismo 

"Clericalismo.- Política basada en motivos religiosos 

y tendiente mantener acrecentar la influencia de la 

iglesia. Por "Clericales" suelen entenderse en general los 

partidos cat61icos. La designaci6n se deriva de la palabra 

clero y fue· acuaada por sus adversarios". (14) 

"Clericalismo. Movimiento político y social orgarii-

zado y dirigido por la Iglesia cat6lica en defensa de sus 

principios, privilegios .Y facultades, en oposición a liberales, 

marxistas, etc., que propugnan la separaci6n entre la Iglesia 

y el Estado, la educación laica la disoluci6n de las congre-

gaci6nes u 6rdenes religiosas~. (15) 

"Gramaticalmente hablando, la palábr~ clericali~mo 

no tiene sentido en nuestro idioma. El diccionario de la 

academia Espaao.la habla del. clero y de clér.igos :: Pe,ro no 

dice n~da de clericalismo . Unicamente emplea lá palabra 

. (14) THEIMER WALTER: Diccionario de Política Mundial. Editor 
Miguel A. Collia, Buenos· Aires 1958. Traducido· por José 
Maria Coco Ferraris y Oswald Bayer. pág, 126. 

(15) PIKE E. ROYSTON: Diccionario de Religiones. Editorial 
·fondo de Cultura Econ6mica, México-Buenos Aires, segunda
edici6n 1966. pág. 106. 
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clerical, de la que dice, que clerical es todo aquello que 

pertenece al clérigo. Nos hallamos, pues, en presencia de 

una frase exótica, cuya recta significaci6n habremos de buscar 

en el pais de su origen; esto es: en Francia. 

Pero no la busquemos tampoco en los diccionarios., 

pues poco más o menos sucederá lo mismo que con la palabra 

clerical en España, o lo que es lo mismo, que solo sabrem'os 

que clericalismo es lo que pertenece al clero, como esto 

no nos orientará acerca de las cau.sas que han hecho de esa 

palabra una bandera de combate, tendremos que acudir en busca 

de la solución deseada al vocabulario pol~.~ico, prevaric~dor 

del buen lenguaje, 

Según esa moderna jerga, clericalismo es la ingerencia 

del clero en lo• asuntos del Estado, la intromisión de los curas 

y frailes, sobre todo la de. estos últimos, en lo que atañe 

al gobierno de l.os pueblos en el orden politice, y aún en 

el inerameítte administrativo; en una palabra, .la influencia 

decisiva· del .clero, de tal modo y en tales términos, que nada 

se realice, sin. la previa autorización y expreso permiso ·de 

los curas y frailes·. 

Clericalismo es, en .suma, según la interpretación 

qu.e dan a esta .palabra de· la jerga política moderna, algo 

parecido a un· sistema de gobierno teocrático en que el rey 
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es a la vez pontífice, los ministros obispos, los gobernadores 

de provincia curas o frailes, sacristanes y acólitos los 

empleados más menudos del Estado, de la provincia y del 

municipio". (16) 

"Clericalismo.- Política que aspira apoya la 

conservaci6n el incremento de la influencia de la Iglesia 

en el gobierno ele las naciones. Es término usado solamente 

por los enemigos de la política religiosa". (17) 

(16) 

. (17) 

Apo~tolado ·de la 
Sánto Domingo, 14, 

HERMANOS CALLEJA: 
Por rúa~ ~arCelo.na. 

persona: El 
bajo. Madrid. 

c1e·ricalismo. plaza de 
pp. 4. 5 y 6' 

Dicéion~rio Politico·-soci~l. Editorial 
S.N.E. pág. 72. . . 
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CAPITU!O SEGUNDO 

El ESTADO 

2.1 Concepto de Estado 

2.2 Forma de Estado 

2.3 Funciones del Estado 

2.4 Fines del Estado 

2.1 Concepto de Estado. 

En la configuración de nuestro estudio, consideramos 

que no podemos ver aisladamente los conceptos que se h~11 verti-

do, síno que tenemos que verlos entrelazados unos con ot:z:os. 

Por lo que respc>cta al Estado se han dndo varias 

teorlas, o más bien h6 sido.objeto de e~tudio de rarias teorlas 

y analizado desde varios ángulos, por lo que nosotros tomare-

mas, algunos aspectos de ellas. 

El tratadista Andrés Serra Rojas profundiza sobre 

el conce.pto de Estado y hace las siguientes· anotaciones: Con

.. cepto científica del Estado. "El Es.t~da es u'f¡ orden d.e. conv.i-. 

vencia de la sociedad politicamente organi2ada, en un ~nte 

pública superior, soberano y coactivo. Se integra u organiza 

con una poblaci6n, asentada sobre un territorio, provista 

de un podér público que se caracteriza por sEr soberano .. Y e 

se justifica por· los finti's sociales que ti.en.e a su cargo. 
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-Acerca de los Elementos del Estado nos dice- la 

teoría tradicional de los elementos del Estado sefiala que 

siendo el Estado la organización po11tica de una sociedad, 

deben considerarse los siguientes elementos esenciales: Un 

territorio, una población, los fines que se propone atender 

y un orden jurídico gcnerül que enlaza a todos sus elementos. 

-Continúa diciendo el jurista Serru Rojas- En resumen 

los elementos del Esa do, 11 0 Condiciones" según la denominación 

de Heller, con10 supuesto necesario para su concepci6n son 

los siguientes: 

a) Elementos físicos de orden externo. El territorio' 

es un elemento imprescindible para la condici6n geográfica 

determinante del ambiente estatal. 

b) Los elementos étnicos o antropol6gicos. La pobla

ci6n es un agregado numérico de individuos. El pueblo es una 

_unidad c6herente. ln naci6n se apota en una evoluci6n_ superidr. 

La· plena identificaci6n social. 

c) Elementos psíquicos. la idea de Estado como suprema 

forma de organizaci6n social a través ·de los fines que realiza. 

d) Elementos culturales. El- soporte de una naci6n 
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se finca en In comunidad de tradiciones y de cultura. 

e) Elementos políticós. El Estado ª" la sociedad 

politica que organiza la autoridad política. 

-Resume el trntadistn- En síntesis podemos decir 

que los elementos del Estado se pueden clasificar en elementos 

esenciales o constitutivos del Estado y elementos determinantes 

o modales, que son atributos del poder y del derecho. los 

elementos esenciales son: el territorio, la población, e] 

poder el orden jurídico. los elementos determinantes son: 

Lo soberanía y para algunos autores se agregan los fines del 

Estado:· (l) 

Con respecto ol Estado el Doctor Ignacio Burgoa 

Orihueln nos cuestiona lo siguiente "Frente a la pregunta 

-qué es el Estado?, la Teoría General que pretende explicarlo 

se desenvuelve, en rigor, en una multitud de opiniones que·~ 

sustentadas desde diversos puntos de vista, tratan de res pon-

derln satisfactoriamente. El Derecho Constitucional, en cambio, 

tiene una propensión menos ambiciosa, pues desenteildiéndose 

de lo que el Estado in genere sea o pueda ser conforme a un 

(1) SERRA ROJAS ANDRES: Ciencia 
primera edici6n, México, pp. 

Política. 
209, 228, 

Editorial 
230, 231 

Porrúa, 
y 233. 
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criterio ontológico, o deontológica·, respecti\•amente, en el 

que convergen .factores ideol6gicos de diferente tipo, estudia 

a la entidad estatal como sujeto y objeto de una ordenaci6n 

constitucional positiva determinada,o sea, las normas jurídicas 

fundamentales en que se vierten sus distintos elementos. 

·Nos habla del Estado Mexicano y escribe Debemos 

afirmar que el Estado 'Mexicano es una instituci6n juddico

politica dotada de personalidad, o sea.. en· otras palabras es 

una persona moral que se distingue de las demás ·que dentro 

de 11 existen porque tienen el carácter de suprema. 

-Nos explica- Como el Estado es creado y .organizado 

por el derecho fundamental u orden jurídico básico;' el estudio 

del Estado Mex.icano necesariamente· tiene que abordar desde 

el punto de vista constitucional, pues es la constituci6n 

la que le sefiala todos sus el~mentos y demarca su especifici~ 

dad. 

-Nos: dice resp~ct~ al.~oncepto del Estado- La Consti

·,t~ci6n conceptual del Estado debe finca~se 16gicamente. en 

el. análisis. de .todos los factores que convergen .en su fo'rma' 

iriterrelacionándol.os y expresAndolos en una: proporci.6ri sintéti-

ca.· 

:-Cdnciuye el jurista- En .el Estado conve~gen 
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formativos. o sea, anteriores a su creación como persona moral 

o jurídica, y elementos posteriores a su formación, pero que. 

son indispensables p~ra que cumpla sus finalidades esenciales. 

Dentro de los primeros se encuentra la población, el territo

r_io, el. poder soberano y el orden jurídico fundamental, mani

festlnd~se los segundos en el poder público y en el gobierno. 

Es importante l_a explicación que a continuación nos 

hace este jurista de los elementos del Estado por la relación 

~ue tiene en la elaboración de nuestro estudio. 

La población. Desde el punto de vista sociológico, 

cultural, económico, religioso, étnico y lingÜistico, la tota

lidad humana que entraña la población, suele div~rslficurse 

en diferentes grupos o clases que como partes la componen, 

pudiendo sólo considerarse como entidad u•itaria en cuanto 

que es, en su conjunto, el el~mento humano del E~tado consti

tuid6 por la suma de·sujetos que tie~en el car~cter de goberna~ 

dos o· destinatados del poder público. 

La nación o el pueblo son comunidades humanas cuyos 

grupos _o ·individuos comp'onentes .presentan una unidad cultural 

·formada por diferentes v!nc.ulos o f.aci:ores surgidos ·de .. su 

misma existencia . his.tórica y que su propia. vida' mantiene. 

en~iqüe~e o transform~. 
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La poblacj.Ón puede comprender a la nación o pueblo 

como elemento humano m<Jyori tnrio grupos extranacionales 

o cxtra1iopulares minoritarios, los cuales en el proceso 16gico 

de forrnaci6n del Esludo, no tienen ninguna participacibn. 

Ahora bien, la uaci6n o pueblo, como comunidad nutural cultu

ralmente unitaria, es no sólo nnterior al Estado, sino lo 

causa originaria de su crcuci6n. 

El tcrritorio.-::os dice el t~atadlsto- El territorio, 

como elemento del Est3tlo, es el espacio terrestre, aéreo 

marítimo sobre el que se ejerce el Jmpe1·ium o po.der público 

estutol a través de las funciones legislativa, administrati

va o ejecutiva y judicial o jurisdicciónal, es, la demarcación 

geogr6ficu dentro de las que bstas se descm11cílan. 

Soberanía. Respecto a este concepto, de _nuestro t·raba

jo ya lo vimos en el primer capítulo, por lo que continuaremos 

con poder público. 

Poder P~blico. -Contin6a el exp~sitor y nos_ argumenta~. 

Para que el Estado consiga los diversos objetivos en que tal 

finalidad genérica se traduce, necesariamente debe estar inVes

tido de un po'der, es decir, de una actividad dinámi'ca. Esta 

actividad no es sino el poder, pliblico o poder estatal. que 

se desenvuelve en las tres fu.ncione·s clásicas, ini:rínsecamen~e 

diferentes, y que son la legislativa, 1a administrativa. o 
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ejecutiva la jurisdiccional. Estas funciones, a su vez, 

se ejercitan mediante múltiples actos de autoridad, o sea , 

por actos del poder póblico, los cuales, por ende, participan 

de sus atribuciones esenciales: La imperatividad, la unilate-

ralidad y la coercitividad. 

El Derecho fundamental como Elemento del Estado~ 

Hemos aseverado, que el derecho es otro de los elementos forma~ 

tivos del Estado en cuanto q~e lo crea como suprema instituci6n 

pó blica lo dota de personalidad. Pero al hablar. en este 

caso del derecho, lo circunscribimos al primario o ·fundamental, 

es decir, a la Constituci6n que se establece por el poder 

constituyente". (2) 

2.2 Forma de Estado 

Este aspecto es analizado por el tratadista Ignacio. 

Burgoa de la siguiente manera:'' La "forma" de Estado es el 

"modo"--~ "manera de. ser 11 . de -la enti.dad o. instituc.ión' estatal 

misma independienteme~te de. "como" sea su gobierno. 

Para este tratadista, las fornías estatales ·clásicas. 

·son: la unitaria (central), y la federal. 

( 2) BURGOA OJUHUEl,A HiNACIO: Dere,cho 
1
constitui;ional M

3
e
0
xi

3
ca11.o.,.·· 

Editorial -Por.rua •. quinta. edicion, . ~ éxico .19ts4. pp. , l .. -;'·· 
a la 99, 159, 254 y 2so; · 
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En el Estado unitario existe lo que en docLrina cons

titucional se llama homogeneidad del poder. Este elemento 

implica que, en cuanto a las funciones legislativa y adminJs

trati.va, no existen órganos. distint.os que ·autónomamente las 

desempeñen. En un Estado unitario no existe la dualidad de 

ámbitos competenciales en lo que a la funci6n legislativa 

concierne, sino una unidad legal. Por cuanto a la función 

administrativa, los gobernantes de las divisiones politico

territoriales en que se organiza el Estado unitario, dependen 

del ejecutivo central, sin que aquellos deriven su investidurn 

de ninguná elección popular directa o indirecta. En el Estado 

unitario opera el fen6meno de la descentralización funcional 

en la que atañe a la actividad administrativa y jurisdiccional. 

En conclusi6n; si entre el Estado unitario (central) 

.y el Estado federal no existen sino diferencias en cuanto. 

al grado de centralización o descentralización en que se desen

vuelven sus respectivas estr~cturas gubernativas. 

Prosigue ~1 tratadista - un Estado federal es una 

entidad que se crea a través de la composici6n de entidades 

o Estados que antes estaban separadas, sin ninguna vinculaci'ón 

de dependencia entre ellos. 

En un Estado federal o unitario (central) de .extrac

ci6n demo¿rhtita, el 6nico sob~rano"es.~l pueblo como elemen~o 
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humano que lo constituye. 

La idea federalista en México nace en la bre.ve etapa 

histórica comprendida entre 1812 la constitución de 1824, 

en que expresa y clarament~ se proclama. 

En nuestra constitución vigente se jeafirma el i~stema 

federal, en su ar.ticulo 40 que establece: "Es voluntad del 

pueblo mexicano constituirse en una Rep6blica repreBentativa, 

democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos 

en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 

en una federación establecida seg6n los principi.os de esta 

ley fundamental". 

En 1824 surge el Estado mexicano mediante la organiza~ 

ción jur:l.dico-política del pueblo en la ConsÜtuci6n Federal 

del propio ano, previa declaración de su independenci~ y· asun

ció.n de su soberanl.a". ( 3) 

2.3 Funciones. del Estado 

Como nuestro estudio versa sobre . la situ·ación qu.e 

. ( 3) ílURGOA ORlHUELA IGNACIO: Derncho · Cor.stitucÍ.oniii M~xi~Hiu .. , quinta 
edición editorial Porrúa, México, pp. 316, 398,. 401, · 403, 
408. y 418 
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guarda el clero ante el Estado en nuestro país, debemos identi

ficar a cada uno de estos entes, o sea (que son, sus funciones 

y sus fines), para lograr este objetivo nos uuxili~n:os de lo 

que se ha investigado al respecto. 

Al tocar este aspecto de las funciones del Estado 

el jurista Héctor González Uribe escr.i.be" La función del Estado 

no aparece con toda claridad sino hasta etapas bastante adelan-. 

cadas en la evolución cultural de lbs puebl6s. Requiere, pri~e

ramente la •edentariedad como superación del nomadismo primiti

vo. El asentamiento permanente en un determinado espacio geo

gráfico, limitado por el de los pueblos vecinos, lo cual hace 

necesaria una unidad de mando que defiendu ese. territorio 

o lo amplia si es preciso, 

Pide un alto grado de división del trabajo social 

y de especialización de las funciones, y junto con esto, una 

red araplia y .tupida de relaciones de intercambio e interdepen

dencia. 

Cuando se dan los fenómenos mencionados podemos decir 

que aparece ca~i automáticamente la necesidad de una ordenación. 

unitaria de ·esas relaciones y un poder de. mando que def.ienda 

a la comunidad frente a agresiones del exterior y establezca, 

en el interior, un orden material jurldico que ase¡¡ure la 

·pai y la justicia, Es el momento en q·ue surge el Estado como 
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11 
tal. (4) 

Prosiguiendo con la temática de las funciones del 

Estado; nos hace notar el jurista Ignacio Burgoa que "El poder 

p6blico estatal, traducido dinámicamente en las funtiones 

legislativa, administrativa judicial tiene como propensi6n 

inherente a su naturaleza la realizaci6n de dichos fines, 

o sea, de los principios constitucionales que los· preconizan, 

de donde se infiere que la finalidad del Estado equivale· a 

la teleología de la Constituci6n, es decir, del derecho funda

mental:/ ( 5) 

De acuerdo. al pensamiento del t~atadista Serra Roja~, 

l·as ·funcfones del Estado, se configuran de la siguiente manera, 

"El Estado en su consideraci6n institucional se forma con· 

el· conjunto de los 6rganos a los que se asigna la misi6n ·de' 

·gobernar a una naci6n. la personalidad juri.dica que se reconoc.e 

al Estado tiene por objeto mantener. la Únidad de todas las 

.instituc.iones en un ser titular dé derechos y obligaciones. 

Para realizar sus fines o prop6sitos el Estado ejerce 

ciertas funciones, 

(4) GONZALEZ URIBE HECTOR: Teoría PoHtica; quinta edici6n, 
edit.odal Porrúa, México ·1984, pp, 281 

(5) BURGOA .OR!HUELA IGNACIO: .Derecho Constitucional Mexicano, 
edÜ.orial Por.rúa, 5a ed.iéi6.n, México, · pag • 279 
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Nos dice- la doctrina ha definido la función en estos 

t6rminos: "Se entiende por funciones del Estado las diferentes 

formas que reviste su actividad''. Las tres funciones esenciales 

del Estado son: la función legislativa, la función administra

tiva y la función jurisdiccional. 

las funciones se ejercen por medio de los órganos 

del Estado, que son esferas de competencia determinada, es 

decir, el fin sólo puede realizarse o llevarse a la práctica 

por medio de las funciónes. 

El poder del Estado es uno aunque existo una .diversi-c 

dad de f~nciones. 

En la Constitución de 1917 se dispone en el articulo 

49; "El supremo poder de la federación se divide para su ejer

cicio, en legislativo judicial. No podrán reunirse dos a 

más de estos poderes en una .sola p~rsona ·º corporac.ión, ni 

depositarse el· 1egislativo ·en un individuo, salvo el .. caso 

de ~acultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión conforme 

a· ·10 dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo 

lo dispuesto en el segundo párrafo de( articulo 131, se, otorga

rán facultades extraordinarias para legislar".· 

Como he~os ~isto la 

de la.división de poderes!· 
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La función legislativa.- Es una actividad creadora 

del derecho objetivo del Estado, subordinada al orden jurídico 

y consiste en expedir las normas que regulan la conducta de 

los individuos la organización social y política; el acto 

típico de la función legislativa es la ley, que puede definirse 

como una manifestación de voluntad que tiene por finalidad 

producir una situación. jurídica general; la función legislati

va comprende dos impo.rtantes ramas: constituyente y ordinaria; 

la función constituyente puede considerarse en dos importantes 

aspectos: la función constituyente originaria o re.volucionaria; 

y la función constituyente permanente. 

La función constituyente originaria es la facultad 

que tiene un pueblo para dictar las normas constitucionales· 

cuando el orden social se ha transtornado. Toda revolución 

presupone un~ alteración del orden jurídico vigente. la vd•ita 

a la normalidad se basa en el restablecimiento del nuevo orden 

constitucional. 

la función constituyente permanente. es la que realiza 

'el órgano .formado por el' poder legiSfátivo federa.l y .las l~g.iS

laturas· de los Estados, que tienen la facultad de adicionar 

o reformar las normas constitucionales; Art. 135. constitucio-,· 

naL 

Tambi.én el po.der ejecutivo, federal puede reali'zar· 
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actos legislativos materiales cuando elaboran determinadas 

leyes, inicia otras y cuando expide los reglamentos de ejecu-

ci6n de las leyes. 

El acto legislativo materialmente considerado -la 

ley-, tiene dos carácteres: Es una norma abstracta e imperso-

nal, es una norma general .y permanente. Es un a·~to regla cr.ea

dor de situa~iones jurídicas generales, es una norma obligato

ria. El acto legislativo es obligatorio· para todos ·los que 

se encuentren en la situaci6n fijada por la ley; el acto legis

lativo es imperativo, ya que el Estado impone la obligación 

de someterse a la ley está provisto de una sanc.i6n que es 

medio adecuado para su debido cumplimiento. La sanci6n es 

de naturaleza div·ersa por que en unos casos es una c.oacción 

material y en otros una sanción jurídica o una garantía ··d·e .· 

la vida social, 

La funé:ión admi.nistrati\·a. - Es la .fúricióil 

·que la doétrina .Y la legislación asignan pór regla .. general; 

al poder ejecutiv~, El ariicul~ 89.de la Constitución determina 

las atribuc1ories de esta función~. 

los ·caracteres de. ·1a función administiativa son: 

··Ta.funcihn adminhtrativa .es designada bajo la denomi-
. . 

·naci6n de funcióh ',ejecutiva; pero el primer concepto ·es, más 
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que el Estado tiene dos tareas: Hacer Ja ley ejecutarla,. 

en este sentido el concepto de ejecución comprende las dos 

!unciones esenciales: La administrativo lo jurisdiccional. 

la funci6n gobernativa se aplica para calificar aq~e-

Jla actividad que proponiéndose aplicar las normas jurídicas 

generales y abstractas a los casos concretos, no entran -en 

los dominios de la función jurisdiccional. 

La funci6n jurisdiccional.- Es una actividad del 

Estado subordinada al orden jurídico y atributiva, constitutiva 

o productora de derechos, en los conflictos concretos o parti

culares que se le someten para comprobar la violaci6n de una 

regla de derecho o de una situación de hecho adoptar la 

solución adecuada; la función jurisdiccional, desde el punto· 

de vista formal alude a la organización constitucional que 

asigna Ja tarea de ejercer dicha función, al ·poder judicial 

de la federación fundamentalmen-te para preserva~ al derecho; 

la· finalidad del acto jurisdiccional es declarar 

imparcialmente el dertcho ~n los casos controvertidos o de 

conflictos que son de su competencia. Es ·una actividad ·de 

·ejecución de la ley hecha por el poder judicial, pero que 

r,'esponde a motivos, efectos fines· diversos de los f;Í.nes 

administrativos. 
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El Estado crea la organización judicial como una 

necesidad ineludible de orden y armonía y estabilizaci6n del 

orden jurídico, de lo contrario la organización social sería 

caótica". (6) 

2.4 Fines del Estado Mexicano 

Es importante lo que nos dice el distinguido jurista 

Héctor González Uribe qutcn señala que: "Cada Estado determina'-

do tiene su misión histórica propia, que, depende mucho de 

su geografía, su composición étnica y cultural, sus necesidades 

económicas y políticas. No es lo mismo la misión de Francia 

que Estados Unidos de Norteamhica o Indonesia o Po.lonia o 

la URSS. 

Este sentido ·propio, que podríamos llamar inmanente 

al Estado, es algo que resulta de su organización misma, de 

su naturaleza institucional. Precisamente porque el Estado 

en si, haciendo abstracción de su ro·rma u· orientación, debe 

responder a la idea objetiva del bien público de la sociedad, 

iequiere 6rganos y funciones adaptados a esa misi6n y juntamen-

te.~on ella una. serie de actividades o tareas que le correspon-

den por su carácter constituconal, sin influencia inmediata 

(6) SERRA ROJAS ANDRES: Ciencia Política. Editorial Instituto 
Mexicano de C.ultura, Méx., 1971, tomo lo, pp. 470,476,479 
a 485. 
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de fines subjetivos o de i~eologías". (7) 

Nos remitimos al cri:erio del -jurisconsulto Serra 

Rojas que hace las siguientes consideraciones "Un derecho 

sin ~ontenido es inconsebible e inutil. la sociedad y el Estado 

deben estar gobernados por valores supremos encaminados al 

aseguramiento de una justa convivencia humana. El Estado s6lo 

encuenra una adecuada explicaci6n si es el medio para realizar 

los valores sociales politicos, que son grandes ideales 

colectivos. 

A pesar de las grandes imperfecci~nes del Estado, 

éste por sus fines se justifica por la necesidad social 

de su existencia. Cuulquíer fin social puede ser realizado 

por el Estado por medio de sus funciones. 

El Estado por el hecho mismo de su constituci6n, 

por las diversas modalidades que revisten su funcionam-iento, 

por el mfjjo c~mplejo de la-vi~a social que imprime caracteres __ 

diterentes a la acci6n del Estado, hace indispensable la con~i

deraci6n de dos tipos o gru-pos de fines, propios del Estado 

y _diversos de _los fines de la persona humana: Los fines esen-

ciales los fines complementarios o fines de in-tegraci6n 

_de~ Estado. Debe entenderse que los fines del Estado siempre 

(7) GONZALEZ URIBE HECTOR: Teoria Politica. Quinta edicibri, 
~ditorial_Porraa, Mei._1984. ·p, 280. 
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mantienen uria necesaria relaci6n y dependencia con los fines 

individual~s y sociales. 

Los fines esenciales son aquellos fines supremos 

que los individuos en forma aislada no podrían realizar como 

·1a paz, la segur id ad el bienestar espiritual material. 

Se requiere del esfuerzo total de una comunidad, representada, 

por el Estado, para que ellos se puedan realizar de la mejor 

manera posible. Los fines esenciales del Estado se reducen 

a la. defensa exterior, al manteni11iiento del orden p6b~ii:o, 

la realización del derecho y la promoci6n de la vida econbmica 

y cultural del pueblo. 

En cuanto a los fines complementarios éstos pueden 

realizarse por ·los particulares o por el Estado. o ambos~ 

Concluye diciendo los fines del Estado son las 

metas o prop6sitos generales que la evolución politice ha 

venido recooociendo y que se incorpora .al orden jurídico gene

... ra) j se traducen a un :conjunto de tareas atrihucio'nes o come-

tidos, que deben ejecutar los· ·gobernantes u L .. se.r.v ic io de 

una comunidad". (8} 

; . . . 
(8) SERRA ·ROJAS ANDRES: .étencia Política, Editorial Instituto 

Mei:icano de 'Cultura, Tomo Io; · Méx. 1971. pp. 36.5,366,368 
y 470. 
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Para concluir nos es dable tornar en consideración 

los argumentos que nos da el Doctor Ignacio Burgoa consistentes. 

en lo siguiente: "En vista de que la Constitución es, prima 

facie, el ordenamiento fundamental y supremo en que se procla-

man los fines primordiales del Estado se establecen las 

normas básicas a las que debe ajustarse su poder público de 

imperio para realizarlos. 

Sin el derecho fundamental no puede haber Estado, 

cuyo ser no pertenece al ámbito ontológico o real, sino al 

normativo. 

Nos dice- la doctrina casi unánime habla de los "fines 

del Estado". Nosotros preferimos utilizar el concepto y el 

vocablo "finalidad": -nos argumenta- pues tratándose~el Estado 

en general como idea jurídica abstracta, su objetivo es mera

mente formal, sin contenido ideológico, .el cual es propio dé 

los objetivos que los Estados en particular hist6ricamente 

se han señalado o se les ha atrib.uido por distintas realidades: 

políticas, sociales o económicas o por las concepciones idea'

les. 

Concluye diciendonos que- la finalidad del Estado 

consiste en· los múltiples y variaÚes fines específicos que 

son susceptibles de sustantivarse .concretamente, pero que 

se ma·nifiestan en cualesqiii.era · d'I! ·las siguiént:es· t,elldencias 
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generales en su conjugación sintéticas: El bienestar de 

la nación, la solidaridad social, la seguridad pública, la 

protección de los intereses individuales col'cctivos, la 

elevación económica, cultural y. social de la población de 

sus grandes grupos mayoritarios, las soluciones de los proli'Íe-

mas nacionales las satisfacción de las necesidades públicas 

y otras similares que podrían mencionarse. 

El Estado no es un fin en si mismo, sino un. med{o 

para que, través de el, se realice esa finalidad. genérica_ 

en beneficio de la nación, que siempre debe ser la destinataria 

de la actividad estatal o poder público. 

En efect6 son los fines del Estado los que jus~ifican 

su aparición y existencia en la vida de los pueblos, toda 

vez que la entidad estatal surge como medio para realizar 

determinados objetivos en su beneficio y éstos se -_fijan, como._ 

principios· económicós, ·políticos, sociales, o culturales, 

en el derecho fundamental o Constitución. 

El ám.bito. teleolo'gico· del Estado se ensancha conside

rablemente con la Constitución Federal de· 1917 que actualmente 

rige". (9) 

(~) BURGOA ORIHUElA IGNACIO: Derecho. Cons.titúcional Mexicano. 
Editorial Porrúa, Sa edición, Méx. pp. 279; 281, 285, 
297. y 311. 
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CAPITULO TERCERO 

EL CLERO 

3.1 Que es el Clero 

3.2 Estructura del Clero 

3.3 Funciones del Clero 

3.4 Objetivos del Clero 

3.1 Que es el Clero? 

As:I. como en el capítulo anterior ident.ificamos 

desentrañamos la naturaleza, estructura y fines del Estado, 

tambiin nos es dable hacerlo en el presente capitulo, respecto 

al Clero. 

Esto lo hacemos, ya que de esta manera podr~mos llegar 

a emitir un juicio valorativo del problema objeto de nuestro 

estudio, 

.Para_ el objetivo que perség_uimos veremos al Clero 

como ti'na - organizacibn - jerárquica que - r~presenta al gobierno· 

'de la Iglesia q\ie su fun-damento es de origen divino seg6n 

la misma. 

Para analizar _la est'ructura ,_.funciones fines del' 

Clero·, -es necesa·rio recurrir a los. autor e~ qu~, se han evocado 



ESTA TESIS NO DE&í. 
SALIR DE LA Bl8UDTfGai 

79 

a escríbír sobre este aspecto. 

Siguiendo nuestro método empezaremos por definir 

lo que se entiende por Clero, a este respecto tomaremos en 

cuenta lo que nos dice Silvino Díaz, en su obra "Que es el 

Clero?" escribe "La palabra Clero viene del latín clerus, 

del griego kléros, conjunto de los clérigos, así de 6rdenes 

mayores como de menores, incluso los de primera tonsura. 

En cuanto a la substancia, o en cuanto a la realida_d, 

clero es la porci6n selecta y escogida de hombres que segrega-

dos del mundo se dedican o se consagran al servcio de Dios 

y a la obra de la salvación de las almas. 

Suele hacerse la división de .alto y bajo clero; al 

primero pertenecen los cardenales, patriarcas, primados, arzo

bispos, obispos y abades mitrados: al segundo, de ·.bajo cler.o, .· 

perte.nece la jerarquía inferior desde el párroco, arcipres, 

hasta la más Ínfima categoría ·como ei' simplemente· .tonsurado. 

o iniciado en la escala eclesiástica. 

En su acepción más amplia el clero e·stá formado por 

todos l~s clérigos de la Iglesia ·Univenial; desde ·el Papa, 

hasta los simples tonsurados • 

.,-Nos dice el escritor que-· es ·de .advertir que· la> 
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voz clero se refiere s6lo al .cat61ico, no conviene a lo~ sacer-

dores o ministros de otras. religiones o sectas. 

Los clerigos se denominan así por la posici6n que 

ocupan en la Iglesia y la intervención que tienen en el cu.lto 

en el gobierno eclesiastico; se clasifican los fieles en 

clérigos y legos, distinci6n que es de Derecho Divino, pues 

lo instituci6n de los primeros es hecha inmediatamente por 

Jesucristo, fundador divino de la Iglesia. 

El clero cat61ico forma un solo cuerpo con vida propia 

e independiente, y una organización también propia. Todos 

sus miembros están coordinados subordinados por una doble 

jerarquía {de orden jurisdiccibn) a la cabeza de la cua'l 

se halla ~l romano Pontífice, existiendo jerarcas intermedios, 

todos subordinados ·al Papa, como los patriarcas, prima.dos; 

metropolitanos y obispos, hasta llegar, por medio ·dé ·1os ·'vica:. 

ríos, f cráneos, párrocos, a {os presbíteros cléri~os inferi.Q. 

res. 

El clero, como jerarquia rio dejara dé existir,· ~oexis

te con la Iglé~ia. -Terfuina diiiénd~ este corisultado-" {L) 

. (1), DIAZ SILVINO: Que es el Clero?, Secretaria Arzobispal 
de Héxico,M.ex. 1953 S.N .• E., sin edicibn. plig. 10. 
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Consideramos que es suficiente lo expuesto, anterior

mente, para dilucidar sobre lo que es el clero, ahora pasaremos 

a estudiar su estructura. 

3.2 Estructura del Clero, 

el clero 

Al tocar este .aspecto, ''eremos como está constituido 

cual es el c6digo que rige tanto su or.ganizaci6n 

como su actividad. El Diccionario de Religiones de E. Royston 

dice "Derecho can6nico es el conjunto de reglas costumbres 

por medio de las cuales gobierna la jerarquia eclesitlstica 

a la Iglesia cristiana. 

cismo 

-En esia ~isma obra encontraremos lo que es el· catoli

sobre él dice- "Forma de cristianismo que profesa 

la Iglesia Cat6lica Rom~n;~ 

-Prosigue-· La Iglesia. ,cat6lica .. a·segur.a· po~·eer. todas: 

las características de la verdadera Iglesia d.e Cristo: Unidad-, 

santidad, catolicidad y apost 0 licidad'. 

La Iglesia cat6lica está organizada de. la .siguiente 

·manera: la ·cab.eza visible de la Iglesia, su .gobernante.· en 

la tierra, después de Dios,. es el soberano Pontífice; el Papa, 

:·que es también obispo. de R.oma; su diocesis partié:ular .•. consta 

aproXimadamente .de mill6n medio de alma·s en la· ciudad y 
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sus alrededores. En 1929 se le reconoci6 como soberano temporal 

del Estado-Ciudad del Vaticano. tl Papa es as; stido por el 

Sacro Colegio de Cardenales; 

son: ~ cardcnnlcs obispos, 

este, consta 

50 cardenales 

de iO miembros que 

presbíteros 14 

cardenales diaconos. Tnmbi&n asisten al Papa doce congregacio

nes que son las que administran la Iglisia. 

Los cl~rigos de la Iglesia cat6lica pueden ser regula~_ 

res, es decir, miembros de órdenes o congregaciones, o secula

res esto es, sacerdotes que sirven en las parroquias en que 

se hallan divididas las diocesis. 

Ciudad del Vaticano. Es un Estado independiente creado 

por. el Tratado de letran en 1929, cuyo gobernante es el Papa. 

Abarca unas 44 hectareas en el coraz6n de Ro~n. 

El soberano Pontifice designa como go\,ernador :i un 

.seglar, pero el consejo consultivo es un cuerpo electivo. 

El derecho vigente es el canónico, al que se han 

añadido algunas disposiciones que se han juzgado convenientes~ 

El Estado Vaticano acuña moneda y emite sellos de correo espe

ci'ales. 

Los ciÍtbl.icos sostienen que San Pedro fue el. primer 

obispo de Roma y el fundador del papado. 
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La victoria del emperador Constant!110 sobre sus riva-

les a prJncipios del sifilo IV 1 liberó nl cristianismo de su 

6ltima y p~or persccuci6n; antes de su muerte (337), la Iglesia 

había conseguido ya unn situación predominante en el Estado 

Rom~no. Bajo Teodosio, el cristianismo _se convirtió en religi6n 

ofi.:;ial 11
• ( 2) 

3.3 Funclon0s del Clero 

J.as funciones del clero, segÓ1> la In~tituci6n de 

la lglcsj¿-1 estan ,distribuidas de 1n sigt,i.iente manera: "En 

el .lugar ~ñs altc•, Sir.ión Pedro es c1)nst.1tuido Cabeza Suprema 

de la Iglesia con plenitud de poderes. Dajo su dependencia, 

los otros apostolr-s están e·ncorg.:.idos de- enseñar, santifica'r 

y g~bernar a los fieles. 1'ienen como auxiliare$ a los sacerdo-

tes y a _los di~conos. 

La palab~a .jernrquia significa autoridad sagrada. 

Designa el orden de· los ministros de la Iglesia, ~us funciones 

respectivas y los diferentes' grados de autoridad que subordi

nan los unos a los Óttos". (3) 

('2) E •. ·ROYSTON PIKE: Diccionario de Relig:lo'nes. Edit<•rial 
Fondo de Cultura .Económica, .S. N. E. l!éxico-Buenos Aires, 
1960. pp. 85,87,. 109. y .129, .. 

· (3) P.A. ~ILLAIRE: La Religi6n Demostrada, Editorial Latinoame
ricaria. M6xico 16a edici6ri~ 1964. pp. 281 y 282. 
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Como )'<l lo •..-iaos nnteriormente-, lu 1~Je::Ll est~ org<Z.nizud;:. 

jerárquicace11tc, con flJ11ciones ~ru¡)ias y &specÍf icos. 

Asi como el derechu c.::inbnico regula la organj;~~ción 

misrna del clero, también asigno 5US iunclones de acuerdo al 

orden que ocupen dentro de .la organlz~1ción jcrnrquicn de lri 

Iglesia. 

Todas ]ns funciuiies que desarrolla la ]"glesia se 

reduciran lD prístjna función encomendada por el creador 

del cristi:~nisr::o, que es ia de- proveer y enseñar al hombre 

los principios y doctrin_a dQ! cristianismo. 

3.4 Objetiros del Clera 

Consultando nuev.nmcnte la obr.8: 11 1.a Religión Deíl1ostra

da" de P.A. Hillaire, respecto de los fines de la Iglesia 

que son los que persigue r.1· clero, encontrarer.1ós la respuesta 

de la siguiente m:.inera: u~Jesucristo da· a la Ielesi2 la ;;;.lsión 

<le conducir los Íiorr.Lrcs é! la EBlvacíÓn 0ferr:;. MC;-Ü.i.anle la 

prbcti¿a de la rel~gi6n cristiana''. 

El Hijo de Dios fundo la Iglesia par~ continua.r en 

ella y por ella, hastu el fin de los tiempos, lá obra de la 

red.cnción. Vino a la tiena a fin de instruir a les hombres, 

santificarlos con su graci·a Y. llel'ailos al cielo. Tal es· tam-
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bién la rnisi6n que dio a la Iglesia, cuando dijo a sus aposto

les: "Corno mi padre me ha enviado, asi también yo os envio"~(4) 

Con lo anteriormente expuesto, concluimos que todo 

lo que respecta a lo concerniente a la Iglesia, se enrnurcu 

en su doctrina, formada por dogmas, con un principio universa-

lista. 

Corno lo mencionamos al principio de este capítulo, 

un'! vez identificado este otro o!Jjeto de nuestro estudio, 

pasaremos a analizar la situaci6n que ha guardado el clero 

ante el Estado de Mlxico en el siguiente capítulo. 

. . 

(4) P.A. HILLAIRE: La Religi6n Demostrada,. Editorial Latinoame
ricana Mhico, 16a, ~didón, 1964. p. 278. 
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CAPl TULO cu.,RTO 

~NTECENDETES 

4. l. Conquis-ta. 

4.2. !-1éxico Jr.dcperii..'.le;,tc-

4. 3. ~téxico Revolucionario 

4. 4. ~léxico Postrcvolucionario 

'•. 5. México Actual 

ll .1. Conquistd 

Paia una mayor cor.iprensión del. estudio que nos .. hemos 

propuesto realizar, hucr.~mos una síntesi-s histórii:u -ae 1-os 

~1erió<los en los que el clero 3 desemPcñcuio un papel preponde

rante C!n lu soci~da<l niexícanu, des<le lt! conquista hasta la 

actualidad. 

Empezamos nuestra rel~ci6n de hechos a partir de 

la conquista, pues es a raíz de este suceso tan trasc~ndental, 

donde se inicia l;.. pvrticip~ción del clero, con la misión 

de propagar el crisC.iaÍli::.mv en lós ter!i-t'oríoS ·c-ónquistados 

y nuevos parH· los descubridores. 

Para empez~r con ·este plantc~miunt0 de~cmos tomar 

en cúcn.t.a lo ~iguiente: 
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La Iglesia ya estaba consolidada como una instituci6n 

con gran poder una jurisdicci6n amplia en el Imperio Ro"'. 

mano. 

España el país conquistador, era fuerte en su estruc

tura gubernamental de organizaci6n teocrática. 

Había una gran relaci6n entre ambas potestades (la 

corona española y el Pontificado), 

Para .que España conquistara México .necesit6 del Papa 

·Alejandro VI los document6s expedidos a su favor "Las Donacio"'." 

nes Apostblicas de fecha y 4 de mayo de 1493, por l.as que 

·Se asignan a España los campos de América como d"sempeño de 

una empresa cristiana. El exclusivo derecho de poseer las 

. tierras que Colbn .hubiera descubier.to o· en adelante ... se ::des-· 

cubrieren, con tal de que no ·se encuentren ya en .poder de 

alg6n otro Estado cristiano". (1) 

Nos ampHa el pan.orama de este peri6do el autor Luis· 

C. Balderrama, el cua·l hace las siguientes anotacione.s "Tres 

(1) GUTÍERRES CASILL.AS JOSE:. Historia de Ía Iglesia en México. 
la.. edici6n Méx. 1974. Editor'ial Porr6a. p&g. 24. 
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.siglos de vida colonial le dan un sello institucional al pais. 

Todo él hechura española: el régimen religioso, el político 

y el econ6mico son totalmente españolas. En cuanto al primero: 

el régimen religioso, se resolvi6 a favor del catolicismo 

como credo i\nico, popular y oficial, Durante los tres siglos 

de la colonia no existió más religión que lH católica. Res~ 

pecto al régimen político predomin6 el monárquico a través 

de los controles'y filtros coloniales y, por úl.timo, el sistema 

econ6mico se fundó, casi exclusivamente, en la expl~tación 

minera y en los latifundios agrícolas y ganaderos, con carencia 

de comercio exte.rior, salvo el practicado en la metrbpoli, 

y con ausencia·· de industria sólida e independiente. Consecuen

cia de la combinación del régimen religioso católico y del 

s.istema político monárquico es el ambiente ed.ucacional, ·tanto 

universitario como de primeras letras. Las instituciones 

s6lidas y de mayor prestigio son la monarquía, el ejército 

la Iglesia Católica. En rededor de ellas gira toda la .vida 

institucional del país y, lógicamente, las riendas de las 

tres se encuentran en manos Europc•s". (2) 

Lo que cabe mencionar en este p.eri6do es el crecí-

miento de la Iglesia Cat61ica a través del establecimien.to 

(2) BALDERRAMA. C. LUIS. El .:Clero y el Gobierno de México, 
1927, Editorial Cuauhtémoi::, •tomo I, S.N;E. pag. 10. · 
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de las diocesis abarcando casi todo el territorio mexicano, 

como consecuencia de ello acrent6 la posesión de bienes: y 

por consiguiente el clero i~fluyó preponderantemente en lu 

sociedad tanto religiosa como politicamente. 

4.2. México Independiente. 

Desde mediados del siglo XVII, y sobre todo, desde 

fines del XVIII y en casi todo el XIX, un mo~imiento revolucio-

nario invadió a· Europa, derrocando tronos, dando la indep.>.n-

dencia a países soguzgados, realizando unidades nacionales, 

o simplemente imponiendo constituciones ~·· los m6narcas; la 

anterior situación fué pro.dueto del liberalismo politico ·en 

activa efervescencia, fruto del protestantismo reacción. 

contra el absolutismo de los reyes. 

La lucha libruda fue primero, como .siempre, eri el . . . 
campo de las ideas y tomó_por bandera tres lemas que. enard~ciari 

de .eritusiasmo en el. siglo XVIII y XIX: estos eran: Los D~r~chos 

del hombre, la soberanía del pueblo Y. racionalismo religioso. 

Los tres se cifraban en _la palabra libertad. 

En Inglaterra se ~riginó .el primer. caso de. revolución 

.. política contra el abso_lutisinc>' de.: los. reyes." Ahí se hizo ·por 

fl páÍlamento la primera "Declaración de Derechos" de los. 



90 

tiemJ11"1S r:;o::lernos y lH primera sistematización del lib.eralismo 

político en ~l ''Ensayo Sobre el Gobier110 Civil'1 de Jol1n Locke. 

La propagación efectiYo de las ideos re\•olucionarias 

fue obra de los frunce.ses, cuya patria necesitaba reformas 

políticas sociulcs, en ellas se distinguieron Voltaire, 

Montesq uieu, Roussc u u 

Lametrie, cte. 

los enciclopedistas Oiderot, D'Aleinbert 

La re vol uci6n francesa, con que se cierra el siglo 

XVIII y se inicia el XIX, es uno de los acontecimientos mús 

trascendentales que hasta ahora han ocurrido en la historia 

del mundo, ~ue más infl·Jencia tuvieron en la Constituci6n 

de las naciones hispanoumeri.canus. 

LB re\'olucí6n franceso es también arranque d"e una 

nueva c-rá en la que, destruidos los viejos cuadros jerárq~ic.os 

se hace cristalizar la sociedad en democracias. laicas, n_acio

nalist"s y plu~ocraticas. 

El derecho de· los put!blos a gobernarse por si mismos 

y el respeto a la persona humar.a, d~fini<los ensnl zadOs en 

puhlicaciones de .la época, fueron proclamádos como principios 

sustanciales ~e las. nacio1~e~. 

Estas idea• eri Espafia tuvieron efecto, principalmente 
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debido a la influencia de la enciclopedia. 

El rey espafiol contemporáneo de la revoluci6n francesa 

Carlos IV procuró e\'itar que la agitación por ella represen

tado, se ¡1ropn.gasc a la misma España. Llegó incluso a declarar 

la guerra u los republica11os fr1\t1ceses al conocer la sententi~ 

<le muerte ejecuci6n de L11is XVI ·y su mujer. 

Jos~ Bonaparte (t1ermnno de Ndpo1e6n) uceptb l~ corona 

y se procedió a preparar la reunión de uua especie de Cortes 

que habÍDn de celebrarse un Bayona y a las que se encomendaría 

la deliberación votai:íón de 11n texto con.;;titucional para 

lu nueva monurquia espuñ~la. 

Se produjo en Espafia un hecho Ctlrocter.istico desdC! 

el punto de vista social: El triunfo del constitucionalismo 

de Francia. 

La noticia rcr.ibida en México el 14 de julio de· ·1808 

de la renuncia de Fernando VII y C¡¡rJ os IV al trono español 

en favor de Napole6n, era no s6lo serisacional, ~ina que ·creaba 

una grave crisis en la Nuevu Espafin. 

En este tit:impo f~·"ron df!nunciaAas- ulgUrtas conspiracio-

nes sedicio_sas 1 más o menos forma11.~~ e~¡ \'.iri:.is partes ~e 
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En septiembre de 1810 fuh denunciada al gobierno 

la conspirución de Querétaro, que se extendía por San ~liguel 

el Grande, Guanaju.ato y Dolores. Esta fuf:. la más importante, 

put::!s ul tratar de apr~hender a sus fautores, f!l cura de Dolores 

Don Mi.gu<>l lliclalgo )' Costilla y los oficiales uc San Miguel 

e] Grande, Ignacio Allende, Mé.!riano Abasolo Juan Aldama, 

óstos se levantaron en armas en Dolores el 16 de septie».bre 

de 1810 y dieron principio ul movimiento de in~ependencia. 

La rcvoluci6n fr~ncesa di6 gran uctuulidad al lib~ra

lisrao, qne se desBrrollÓ notablemente entre los clérigos. 

Siendo ellos como eran lus pt.:'rsorias más ilustradas, solían 

l~er con avidez los escritos revoluci.onarios (rancescs. 

Se dii=ron varios movimientos insurgentes, se: expidic""." 

ron diversos ordenamientos con el propbsito de ~rear ·un Est~do 

}ibre y soberano independiente de Espafia, entr~ los que destu-

can los siguientes: 

A fines dvl tiiglo XVIII, ent~e. el clero da valladolid,. 

donde abunU.dbdn Cdpit.ulares y eclesiásticos de r.i1Jchas 1.etraS, 

fue dondé se comenzó n desarrollar la pnrte intalectuul .de 

la obra rle la independencia. 
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La insurrecci6n de independencia estalló y tuvo gran 

desarrollo en el obispado de )!ichoacán. Fue acaudillado por 

numerosos clérigos de éste. El episcopado de la república, 

compuesto en su mayoría de peninsulares se munífestó opuesto 

al ·movimiento. 

Bajo los auspicios del cura José Maria Morelos 

Pavón se form6 una Asamblea Constituyent0 denominada Congreso 

de Anáhuac, que el 6 de noviembre de 1813 expidió el acta 

s~lemne ·de la Declaración de la Independencia de América 

~eptentrional. El propio Congreso expidi6 un trascendental 

documento jurídico-político llamado Decreto Constitucional 

para la libertad de la América Mexicana, conocido comunmente 

con el nombre de Constitución. de Apatzingan. Tiene como ante

cedentes los elementos constitucionales de Rayón y los Senti

mientos de la Nación. de Morelos. Se proclamó en ambos la pro~ 

hibición de la esclavitud, la supresJ.ón d.e las desigualdades 

provenientes del 11 1ínaje" o de la distinci6n de castas, 

la abolición de las torturas. 

Se incluye tambi&n, la Carta de Cadiz entre las leye• 

fuhdamentales de Hbxico. 

ltur.bide proclamó el Plan de I.guala, cuyas prescrip

ciones er8ri las siguientes; lo. Unión, c·ntr~ mexicano$ y 'euro-
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peas, la consl!rvación de lH religión católica, sin tolerarse 

ninguna otra el establecimiento de una monarquía moderada 

que debiera intitularse ºImperio Mexicano" sus lemas eran, 

unión, religión e independencia. 

La junta provisional Gubernativa que se había consti

tuido parn preparar la organización jurídico-política del 

nuevo Estado, expidió el 6 de octubre de 1821 la llamada Acta 

de Independencia del Imperio Mexicano, en la que, además de 

declararse la emancipaci6n definitiva de la·_ nac~Ón mexicana_~ 

respecto de la antigua España, se previó la estructuraci6n 

de nuestro país, con arreglo a las bases en el Plan de lguala

y Tratados de Cardaba establecidos por Iturbid~. 

Por decreto de 21 de mayo de 1823, ei Congreso Cons

tituyente Mexicano lanzó una convocatoria para la. formación 

de un nuevo Congreso, 

El nuevo Congres_o Constituyente optó .·por organizar 

a México como una Re.pública Federal ·en el Acta Constitutiva 

de la Federación ·expedida el 31· de enero ·de 1824 y en: la 

Constit~ción del. 4 de octubre del mismo año. 

A la primera república federal l~ precedió un congreso 

constituyente interino desde el 31 de marzo de _1823 hasta 
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la toma de posesi6n del primer presidente de M'xico Don Guada

lupe Victoria, el 31 de enero de 1824. 

Para la Iglesia católica los años que siguieron a 

la consumacibn de la independencia del país fueron desastrosos. 

Una de sus consecuencias fué que su prjncipal organismo la 

alta jerarqui~, bajo en n6mero h~~ta diluirse. 

El reconocimiento de la independencia por la Santa 

Sede y el Patronato Nacional fueron los principales problemas 

que se ofrecieron al Estado·Mexicano. 

En 1833 durante una de las vicepresidencias de Parlas, 

se hizo el intento de la primera reforma liberal para la secu-· 

· larizacíón de la educación. nacionalizar al clero, y suprimir. 

las ordenes y congregaciones religios~s. 

En 1836, reconoce la. independencia de México él Pon-· 

tífice Gregario XVI. 

De 1855 1857 gobiernan el país J\1a·n N. Alvarez 

e Ignacio Comonfort. El primero en su corta presidencia efecti

va, inició la reforma liberal de las instituciones nombrando· 

·para 

para 

su gabinete a ·liberales .. En la 

el constituyente priva al clero 

tic os.'-

convocatoria que hace 

de sus derechos polÍ.-
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Los dos primeros pasos de la reforma estaban dados. 

Se hubían proclamado las leyes prc'parutorias de la Constitu

ción: la privación de los derechos políticos de los clérlgo8, 

y Ju ley Ju6rez o la obolici6n del fuero eclesifistico. 

Comonfort llevó con rigor la rl'forma li~eral y dio 

la ley lerdo o de desomortizaci6n de los bienes eclcsi,sticos~ 

la ley Iglesias o de la prohibición de cobros por oficios 

parroquiales, y por Último impuso la Constitución de 1857. 

La Constitución, expedida el de febrero de 1857, 

te.nía como artículos reformistas los siguientes: El tercero 

o de la enseñanza libre; el So. o de la supresi6n de los votos 

religiosos; el 7o. o de la libertad de imprenta sin restriccio

nes en· favor de la religión¡ el 130. o dt~ las leyes Juérez 

e. Iglesias, y el 270. 

intervención del poder 

la disciplina externa. 

o de la ley Lerdo; el 1230. o de la 

federal en los actos del culto de 

Su conducta dio lugar a la formación de dos gobiernos. 

El gobierno conservador en la capital, cuyo jefe interino 

fue el general Don Felix Zuloaga, el gobierno liberal, 

refugiado en ·Guanajuato encabezado· por Benito Juárez. 

El gobierno liberal fue más olla de la Constitución, 

decretando. lo que ésta no se había atrevido, y concretizando. 
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en la Iglesia al sujeto expiatorio de la oposici6n. Nacionaliz~ 

los bienes eclesiósticos, el 12 de julio de 1859; decrt!tÓ 

el matrimonio como contrato civil, el 23 de julio; secularizo 

los cementarios, el 31 de julio; suprimi6 varios días festivos 

·la asistencia del gobierno a las funciones religiosas, el 

II de agosto; finalmente, implanto la libertad de cultos, 

el 4 de diciembre de 1860. Todo lo c~al traía como consecuen

cia la perfecta separaci6n de la Iglesia y del Estado. 

En 1876 entra Porfirio Díaz al poder e inicia una 

política de consolidación de los intereses en favor de los 

grandes propietarios de las empresas extranjeras, del clero 

y de la casta militar~ En este periodo se vuelve a concentrar 

la propiedad en unas cuantas manos. 

Es 6sta una· &poca de concentración de poder, de· 

Bc~parami!?nto de tierras· en unas cuantas manos, de rigores 

y ·estratificaciones. 

La Iglesia había recuperado extensiones ~onsiderables 

de tierra·. El gobierno de_ Díaz permitió grandes latifundios. 

4.3. Mixico Revolucion•rio 

L• revolución fue una de l~s grandes conmociones 
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que han sacudido a México durante su historia. Las causas 

políticas, adormecidas en el porfirismo, se avivan al concluir 

el periódo. Se agudizo el problema de la sucesión del anciano 

presidente, que llevaba 30 años en el poder; despertase el 

pueblo de su letargo político, y el grito de: "Sufragio Efec

tivo y no Reelección" que lanzo Don Francisco I Madero dio 

principio la revolución. 

En este periódo las causas. de la r~voluci6n son de 

tipo Político-social. 

Madero tomó la presidencia .pP.ro no obtuvo la paci

ficación el 6 de noviembre de 1911. Tanto· los reaccionários 

como los revolucionarios recrudecieron los probleri,as en- la 

vida civil. 

Los personajes que sobresalieron en esta etapa, fueron 

Carranza, Francisco Villa y _Alvaro Obregón. Zapata. entre 

otros. 

Las reformas politic·o-sociales del zapatismo fueron·· 

expedidas se anticiparon más de un t1ño a las del congreso 

constituyente de Queretaro •. Se dieron en formas de programas 

el 24 de agosto de 1915, y ~ba~caron los ~roblemas nacibnales, 

-politicos, sociales y económicos; pero ap_e~as tuviero.n aplica-
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ci6n dado que Villa y Zapata fueron vencidos. 

La Constituci6n de 1917 es una reedicibn·, re.yfsada 

adicionada para acomodarla a· las nuevas circunstancias' 

del país. 

Los constituyentes de 1917 tuvieron la inmensa satis-· 

facci6n de haber sido los a1Jtores de las modificaciones que 

sufrieron las preceptos relativos a los problemas sociales 

y econ6micos. para·e1 beneficio general. Estos fueron: 

El artículo 27. que contiene la reforma·-~grariai el 

ar.tículo 123, que estatuye inn.ov.adoramen.te en el mundo, los 

derechos del trabajador; el 115, implant6 el municipio li

bre·. 

En 1917. se· le des.conoce. toda personali'dad· .. a la Igle·

sia; ~ambiin •se dan·las siguientes normas: 

- Se Prescribe la en.señanza laica en· .e.odas las es - . 

cuelas· 6f iciales y ·en · 1as privadas de· ~rimari.a, elemental.' 

s~perior; las primeriae·p.articulare.s .quedan sujetas ·a. ·1a 

vigilancia oficial; no puéden ser establecidas o·. i!it.ig:i.:das 

por·· c·orporacione's' religiosas o. por sacerdotes: 

revaU:dar i~s est~diÓs hechos enlos seminarios. 

se prohibe 

,' 
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- Se prohibe todo voto y toda comunidad religiosa. 

- Se establece la libertad de cultos para todas las 

religiones. 

Se prohibe tener bienes raices sin excepción y 

capitales impuestos pertenecientes a la Iglesia; se ordena 

que los que tengan incluyendo los edificios) pasen al dominio 

de la nación, y se declara que todos.los t~mplos son pro~iedad 

·de la nac{ón. 

4.4. Mlxic~ Postrevolucionario. 

A Carranza le sucede en-el pode~ Ad¿ifo ~e la Huerta 

elegido por el Congreso Constituyente ·para concluir su pe-· 

riódo. 

Durante el periódo presid.encial de Alvaro Obregón 

hay agitación obrera politic,o-militar sin interrupción, en 

la que desempeña principal papel - la "CROM" (Confederación 

Regional Obrera Mexicana). 

Por lo que .. respecta al cler.o,, el gobierno toler6 

algunas ac'ciones que estaban prohibidas por· la. Constitución·, 

tales como que lds sacerdotes extr~njeros ejercieran su minis~ 

.cerio,. que las congregaciones religiosas .se dedicaran a ,la:. 
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enseñanza y a la beneficencia, etc. 

En varias ocasiones los gobiernos locales preten-

dieron exigir el registro de sacerdotes, pero los obispos 

rechazaron la iniciativa, y la ley no fue aplicada. 

Obreg6n 1 tomo algunas acciones como la expulsión 

del delegado apostolico, Don Ernesto Filippi, y consign6 ante 

los tribunales civiles a los obispos, sacerdotes fieles 

que habían celebrado un Congreso Eucarístico. 

Ante estos ataques se hizo pública la inconformidad 

del clero de acat'ar el cumplimiento de la Constituci6n de 

1917. 

Siendo presiden~e de Mlxico Plutarco Elias Calles 

se da un conflicto religioso-político. 

El origen fue, que el clero anunciaba el no acata

miento a la Constituci6n Mexicana __ y pedía ·qu·c ·se reformar·an: 

los artícu~o.s en los que considerában que se les coartaban 

sus derechos. 

Se agrav6 aún mas la· situaci6n cuando el pre'sidente 
- , < • 

'Calles expidib la Ley. Regla·m~Íltaria .. del_· articulo. 130 en .1927, 
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y la Ley que reformaba el codigo penal sobre delitos del fuero 

común delitos contra la federación en muteriu de culto 

religioso y disciplina externa (1926), y la regluwentación· 

dada por el secretario de cducoción en 1926. 

El 31. de julio de 1926 se entabló Ju lucha .armada 

entre los católicos y el gobierno. 

Se injci6 la famoza guerra de los·· "cristeros 11 

En este periódo se da el atentado contra Obreg_Ón. 

El 18 de. noviembre de 1927, el clerigo Padre Pro y sus dos 

hermanos-, fueron aprehendidos bajo la denuncia de ·haber sido 

complices en el atentado. Y el 23 de noviembre fueron fusila

dos. 

El domingo -15 de julio de 1928, fue asesinado. el. 

general Obregón como resultado de l~s lucha~ político~religio~ 

sas .de ese: ~iempo. 

la impulsora de todo ese movimiento fue "la liga 

defens6ra de la libertad religiosa", 

Déspues de todo este conflicto, vinieron lbs arreglbs, 

uno de los que inter•ino en tal ~rreglo y puso fin al problema 

religioso fue el presidente_ Portes GÜ con intervencion·es 
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tumbién del Pontífice. La situación quedo resul•lta con el 

11 Modus Vivendi''. 

Con Cardenas se dan otros cuestionamientos relHcio

nados con la enseñanza. 

Se da la instauración de un monopolio estatal abso

luto paro la instrucci6n primaria, secundaria y no~mal. 

El 13 de diciembre de 1934 apareció en el "Diario 

Oficial" la .modificación al artículo 3o. de la Constitución. 

"Art. 3o. La educación que imparte el Estado será 

socialista, además de excluir toda doctrina religiosa, com~ 

batirá el fanatismo los prejuicios''. 

En el gobierno de Cardenas se d~n las confis¿aciones. 

El 26 de agosto de 1935, teniendo de secretario de hacienda 

al Licenciado Eduardo Suárez, expidió la ley de nacionaliza

ción de bienes~ 

Av.ila Camacho, modificó el articulo 3o. ·de la· Cons

tituci6n1 suprimió la orientación ·saci8list3 de la enséñanza. 

A partir de ahí se dió algún. acontecimiento "de Iure!I 
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sobre lli situación entre ambas entidades. 

4.5. Mixico Actual. 

Lo que existe hasta ahora, respecto a la-_vida del 

tlfxico, ha tenido grandes e importantes antecedentes en todos 

los aspectos en que se desenvuelve todo un país. 

En la actualidad ha cambiado la situación que se 

di6 en los distintos periódos sobre la cuestión po1ltico-reli

gioso sucitada entre las dos instituciones en el devenir 

histórico de la sociedad mexicana. 

La Iglesia se ree~tructura partir del Concilio 

Vaticano II, tomando nuevos causes, en oposición a la 8ctitud 

retórica y despliegue de potencia de otros siglos. 

El Estado Mexicano por su parte, al pasar por vario_s 

obstlculos y situaciones diversas_ se ocupa act~ilmente de 

cu~stl~nes que le implica su teleo16gia. 

Ambas instituciones se -desenvuelven en un ambiente, 

de respeto. 
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CAPITULO QUINTO 

SITUACION JURIDICA DEL CLERO 

5.1. El Clero y la Constitución. 

5 .1 El Clero y la Constitución. 

Como ya lo expusin1os en capitules precedentes el 

claro siendo el representante de ·la iglesia guarda una situa':"" 

ción e~pecial en nuestro Estado Mexicano. 

La explicación y justificación de la situación que 

guarda el clero actualmente ante el Estado, según la Constitu

ción, la encontramos en sus antecedentes ~uyas .principales 

causas fueron: 

Económicas¡ estas se vislumbran a raíz de las bie;nes 

que el clero fue acumulando principalmente en el período de 

la conquista y colonización en razón, de las amplias facultades 

de. que gozaban, otorgadas por el monarc3 español a través 

del Patronato Regio y los acuerdos de la san~a Sede y la Corona 

.Española. 

Esto dio pauta para que siguieran los pasos necesarios 

en .. la .desamortización de los. bienes. eclesiásticos. 

~olitico-Sociales; conjuntamente ·con lri _causa anterior 
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se combatio el clericalismo o sea la influencia política que 

el clero ejerci~ en la rectoría de la sociedad. 

Los que se encargaron de velar por la emanci paci 6n 

e independencia de México, hasta llegar a plasmar definiti\·a

mente el postulado de la soberanía, tomaron la determinación 

de poner fin los fueros y privilegios eclesiásticos para 

lograr la igualdad jurídica. 

Jurídicas; la Constituci6n de 1917 desconoci6 l• 

personalidad jurídica de la iglesia, por lo raz6n hist6rica 

de mantener su hejemon{a sobre ella ya que el Estado tiene

la facultad de reconocer o no la personalidad jurídica de 

las organizaciones que se asientan en su territorio .. 

Una vez da.dos estos d·atos pormenores vamos a ver 

cual es su situación jurídica que guarda el clero en México. 

Los lineamientos fundamentales de la constituci.6n 

mexicana en relación a las asociaciones religiosas son las 

siguientes: carecen de personalidad jur_Ídic-a ,; (art_, 130 de 

la c. pfo. quinto); no pueden tener bienes raíces ·(art. 27 

c. fr. II) ya que al no contar con personalidad jur.ídica no 

solamente estan impedidas de tener bienes inmuebles sino cual

quier clase de bien; los t_emplos .destinados al culto público 

son propiedad de la Nación (art. 27 fr. II); el é:ulto públi.co 



107 

deberá celebrarse exclusivamente dentro de los templos, los 

cuales esteran bajo la vigilancia de la autoridad (art. 24 

c.); prohibici6n para el posible establecimiento de 6rdenes 

monasticas (art. S. pío. quinto de la C.)¡ determina el número 

de ministros de los cultos que pueda haber en las entidades 

federativas por los miembros de una Iglesia (art. 130. pfo. 

séptimo de la C.): el no reconocimiento oficial a los estudios 

realizados dentro de· los planteles destinados a la formaci6n 

de ministros del culto. (art. 130, pfo. duodécimo. de la C.); 

prohibici6n de comentar en algún sentido asuntos políticos 

nacionales o informar sobre actos de las autoridades civiles 

o el funcionamiento de las instituciones públicas (art. 130, 

pfo. décimo tercero); las agrupaciones políticas no podrán 

tener ~itulo alguno que pudiera relacionarlas con l~s confes~o

nes religiosas (art. 130, pfo. décimo cuarto); el go.bierno 

no reconoce ningún tipo de autoridad o jerarquía dentro de 

·las asociaciones religiosas (art. 5 de la ley de c.ull:os). 

Las ley~s respecto a la situaci6n que analizamos 

en· este estudio son: 

La Constituci6n PoÜtica de lÓs Estados Unidos 

Mexicanos. 

.L.a ley organice de la administraci6ri ptÍblica ;·· 

• e·n. ·~1: articulo 27 que establece . .ia compete ricia ·d·e la Secret.aria 
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de Got;ernación. 

El reglamento interior de la Secretaria de Goberna~ 

e ión. 

Corresponde al poder .ejecutivo federal, por cónducto 

de la Secretaria de Gobernación ejercer en materia de culto 

religioso 

le concede, 

disciplina externa, la intervención q.ue la ley 

Una de las constantes mis claras de las leyes mexica

nas ha sido el impedir la enseñanza de la religión cat6Uca 

en las escuelas y evitar a los ministros católicos cualquier. 

ingerencia en ellas. Gradualmente se pasó de la enseñanza 

confesional a la libre, de esta a la laica en los estableci

mientos oficiales, para llegar a la enseñanza l~ica obligatoria 

en las escuelas particulares evolucionar a la enseñanza 

socialista que se suprimió en 1946 para volver a la laica 

Para ampliar este conocimiento tomaremos en considera

ción .1(,. que nos dice el Doctor Ignacio Burgoa al hablarnos. 

del ·articulo 130 de la Ley. Fundamental de 1917, quien· c~menta 

''Este precepto se dese·nvuehe-désordenadamente en v.'.'rias dispo-

, siciones de distinto ~ontenido normatiYo. 
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Libertad religiosa, en per.fecta congruencia con esta 

libertad que se proclama como derecho p.Úblico subjetivo de 

todo gobernado en el artículo 24 de la Constitución, el parráfo 

segundo de su artículo 130 establece una absoluta prohibición 

para el congreso federal, y por extensión lógica para la l~gis

latura de los Estados en el sentido de que no se pueden e~pedtr 

leyes implantando ni vedando ninguna religi6n. 

Intervención del· poder público en el culi:o r·eligioso; 

el artículo 130 Constítuc·ional no consigna dicha separación 

sino Jo supeditación de .la Iglesia al Estado, es decir, la 

intervención. del poder público estatal en diversos aspectos 

del culto religioso por conducto de las autoridades federales 

con el auxilio de las locales. 

Incnpaci~ades y prohibiciones respeLto a los ministro~ 

de cülto; en el parráfo sexto del multicitado precepto con~ti

tucional se dispone que ''Los ministros de los cultos seran 

considerados como personas· que ejercen una .. prof.es~_6n ~· .!J~·~n_r4,~· 

directamente sujetos a las Jefes que sobre ia materia se 

dic.ten 11
• 

El párrafo séptimo de este prQCCpto faculta. a las 

legislaturas de los Estados 11 unicliment:e 11 para 11 detérminar.",_.· 

según las necesidades locales, el -·número mli.x.i_no d~ mil_'li_"stros 

de· l~s ·cultos·". 
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En lo que concierne a la na~ionalidad de los ministros 

del culto, estos dCben ser mexicanos por nacirni.ento según 

lo dispone el pirrafo octavo del articulo 130. 

El derecho pGbllco subjetivo que tiene todo gobernado 

para emitir libremente sus ideas por medios orales o escr:i tos 

y que se consagra en los articu]os 6 y 7 de la Constitución, 

se encuentra restringido en lo que atañe a dichos ministros 

en cuanto que estos "N'o pueden en reunión pública o privada 

constituida en junta, ni en actos del culto o de propaganda 

religiosa, hacer crítica de las "leyes fundamentales del país, 

de las autoridades en particular, o en general del gobierno'' 

(pArrafo noveno del articulo 130). 

En materia política lo~ ministros del culto estan 

mrirginados de la ciudada.n1a, pues no tienen \"oto activo ni 

pasivo '.'_ni derecho para asoci8rse con fjnes políticos 11
• 

(Parrafo noveno infine, del artícu.lo 130). 

La libertad de imprenta se limita en cuanto a que 

6stos en ''publicociones perio~icas ,,e carécter c9nfesicnal 

ya sea por su programa, por ~u títuJo .J simplcmcrite por sus 

tendencias ordinarias'', no pueden ''comentar asuntos políticos 

nacional 1'5, ni informar sobre actos de les autor:ldadcs del 

país, o de part.iculares que se relac:J.qnen directamente con, 
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el funcionamiento de las instituciones p6blicas», 

En materia sucesoria existen importantes limitaciones 

e incapacidades para los ministros de los cultos. Así, no 

tienen capacidad para heredar por testamento, a no ser q·Je 

sean parientes por consanguinidad del testador dentro del cuarto 

grado en línea recta o transversal, e~ decir, directa o colate

ral, estableciendose el parentesco respectivo por aplicación 

de las reglas consignadas en Ja ley civil, no siendo· incapaces, 

en cambio, para ser legítimos siempre que los bienes sucesorios 

na· sean inmuebles ocupados ''por cualquier asociaci~n de pr~pa

ganda religiosa, .o de fines religiosos o de beneficencia"., 

en cuyo caso dichos ministros tampoco puede.a recibirlos "por 

ningún título". 

Agrupaciones religiosas; en relación con éstas, el. 

articulo 130 constitucional, en su párrafo quinto, previene 

que· la ley no les reconoce personalidad alguna. La falta 

de personalidad jurídica de dichas agrupaciones entrafia lógica

mente que entre la Iglesia .o iglesias y el Estado no puede.' 

.haber ninguna relación de derecho, y tan e~ así· que '.la l.eY 

Reglamentaria del mencionado precepto constitucional otdena 

que el gobierno estatal "no reconoce j~rarquías :dentro de 

las Iglesias",. deb.iendo .. entenderse directamente "para el 

cumplimiento de las leyes ,Y demás disposiciones sob~e culto 

disciplina externa, con los ministros mismos .o con las 
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personas que sea necesario" (Art. 5). Atendiendo pues, al 

régimen jurídico constitucional y legal que el Estado ha impuea 

to a las iglesias y, especificamente, a la Iglesia Católica, 

no puede haber entre áquellas esta, por una parte, la 

·entidad estatal, por la otra, ninguna relación diplomática, 

ya que el solo hecho de aceptar a· algún representante eclesiás~ 

ticri implicará el reconocimiento de una per•onalidad que niega_ 

enfáticamente la Constitución. 

En puntual c6ngruencia con el d~sconocimiento· di 

la personalidad jurídica de las comu~idades religiosas, 11~ma- · 

das iglesias, el mismo artículo 130 constitucional·, en su 

párrafo décimocuarto, prohib·e estrittamente .. "La formación 

de toda clase de agrupaciones politicas cuyo iitulo tenga 

alguna palabra o indicación cualquiera que las rela¿ione• 

con alguna confesi6n religiosa". (1) 

Las mencionadas - -asocfacion.es ·re_ligiosas_. no tierieri 

capacidad "para adquirir, posee~ o administrar bi~~~s _ni ciípi

tales impüestos -sobre ellos" según lci determina. el -artíC'ul.o 

27 constit~cional, ~n su~fracci6n 2. 

. ' . . 
" ,' 

- BURGOA ORil!UELA IGNACIO: Derecho Constitucional Mexicano 
Ed_itorial .. Porrúa, séptima edición; 1989. México; 
pp, 1001 a 10_07. · · 
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Los pasos para llegar a la situación actual que guarda 

el clero ante el Estado en México se fueron da.ndo paulatinamen

te ·y de acuerdo con el desarrollo que nuestro país fue re

quiriendo para consolidarse e integrarse com~ nación soberana: 

p_ara ello. fue necesario plasmar los principios fundamentales 

rectores de la vida de este país. 
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.CAPITULO SEXTO 

ANALISIS SOBRE EL TEMA ESTADO~ IGLESIA SEGUN: 

6,J El Clero. 

6.2 El Gobierno. 

6.3 La Ciudadanía. 

6.1 El Clero. 

"La Iglesia y el Estado tienen su· soberariia P.ropia; 

son por consiguiente;· independientes la .una del o.tro en ·su 

esfera especial. con la. condición. sin embargo' de no traspa

sarse los limites que les traza su respecti~o.~estino" (Le6n 

XIII). 

La Iglesia ha propugnado siempre por sus p_rincipios 

i dogmas entre los cuáles esta "El de ser una Institución 

superior al Estado'º, por su naturaleza divina; el declarar· 

que es la Gnica religi6n verdadera, ossa no admite la libertad 

de :religiones;_ estuvo en contra de la soberanía popula·r, 

reclama el derecho de su participación en la enseñanza'. en_tr_e ... 

otros. 

6.2 El Gobierno. 

El represjntante del poder eje~utivo, •n México, 

hizo· tina declarac.i6n al. respe_cto, en ,Chinan1eca _el i6 de febrer~ 
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de 1990 en el sentido de que "el pensamiento de Juárez s{gue 

~igente y que el Gobierno de la Rep6blica por mandato Constitu-

cional seguirá siendo laico y al mismo tiempo respetuoso del' 

derecho del pueblo a sus creencias. 

6.3 La Ciudadanía. 

' ' ' 

Con la. libertad religiosa dada por el Estado Mexicano 

ha provocado una gran indiferencia en el pueblo que puede 

elegir y practicar la religi6n que más le agrade. 
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CONCLUSIONES 

1. El espíritu de la Constitución es el de· ~elar 

por todos los miembros que integran su campo de aplicación.' 

el encaigado de ll~var a cabo la realización de los principios 

q~e ella misma plasma es el Estado. 

2. El Estado tiene en razón de su teleol6gia, l·a 

realización del bien común del pueblo. 

3. La Iglesia como Institución Universal tiene .como 

fin el de llevar a cabo una misi6n espiritual a través .de 

la evangelización de sus enviados a todas las naciones, como 

lo iegó el creador del cristianismo a su_s discípulos. 

4. El clero como miembro del Estado debe _estar bajo_ 

la jurisdicci6n de éste. 

s. 

religiosa. 
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